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Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

En la Ciudad de México, a los ve in titrés días del m es de noviem bre de dos mil veintiuno .

Visto para resolver el exped iente adm in istrativo PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18, abierto a nom bre de 
Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o Propietario o Prom ovente o 
Responsab le del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, localizado en la coordenada de 
referencia X=452827 y  Y=2230113, en proyección UTM (Datum  W G S84 zona 16Q), en la carretera Tulum - 
Boca Paila, M unicipio de Tu lum , Estado de Q uintana Roo, se dicta la presente Resolución Adm in istrativa  
con base en los sigu ientes:

I. El cuatro de ju n io  de dos mil d ieciocho, esta D irección General de Im pacto A m bienta l y  Zona Federal 
M arítim o Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de 
Protección al A m b ien te  em itió  la Orden de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, en la que se ordenó 
realizar visita de inspección extraordinaria al Propietario o Representante Legal o Apoderado Legal o 
Prom ovente o Responsab le o Encargado u O cupante de las obras y  activ idades que se realizan en la 
carretera Tu lum -Boca Paila, en la coordenada de referencia X=452827 y  Y= 2230113 en proyección UTM 
zona 16Q D atum  horizontal W G S84, en el M unicipio de Tu lum , Estado de Q uintana Roo.

II. En cum p lim iento  a la Orden de Inspección citada en el num eral anterior, el siete de jun io  de dos mil 
d ieciocho, Inspectores Federales adscritos a esta Dirección General de Im pacto A m bienta l y  Zona 
Federal M arítimo Terrestre , llevaron a cabo una visita de inspección a las obras y  activ idades que se 
realizan en la carretera Tu lum -Boca Paila, en la coordenada de referencia X=452827 y  Y= 2230113 en 
proyección UTM zona 16Q Datum  horizontal W G S84, en el M unicipio de Tu lum , Estado de Q uintana Roo, 
y  levantaron para debida constancia el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, en donde se 
asentaron los hechos y  om isiones observados durante la visita, los cua les pueden ser constitu tivos de 
incum p lim ien tos a las obligaciones estab lecidas en la norm atividad am bienta l y  susceptib les de ser 
sancionados adm in istrativam ente  por esta Procuraduría Federal de Protección al A m biente .

III. El veintiséis de noviem bre de dos mil d iecinueve, se em itió  Acuerdo de Em plazam iento , m ism o que 
fue notificado personalm ente el cuatro  de d ic iem bre del m ism o año, m ediante el cual derivado del 
estudio de los hechos y  om isiones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/0T4-18 de siete 
de ju n io  de dos mil d ieciocho, se em plazó a procedim iento adm in istrativo  al C. Herm enegildo Cen  
Canche o Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra  
Mercado Orgánico Integrado”; adem ás, del m ism o estudio se determ inó que las obras y  activ idades del 
proyecto citado generaron un riesgo de daño a los recursos naturales, por lo que de conform idad con el 
artículo 170 párrafo prim ero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , se 
ordenó com o m edida de seguridad la CLAUSURA TOTAL TEM PORAL de las obras e instalaciones del 
proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado” y  se le otorgó un plazo de qu ince días hábiles para 
que m anifestara lo que a su derecho conviniera y  presentara las pruebas que considerara pertinentes 
respecto de los probables incum p lim ien tos im putados en dicho Acuerdo; adem ás, se le ordenó el 
cum p lim iento  de cuatro  m edidas correctivas; asim ism o, le fue señalada la acción necesaria para 
subsanar la irregularidad que motivó la im posición de la m edida de seguridad decretada.

R E S U  L T A N  D O S

Página 1 de 40 .fe

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado



Subprocuraduría de Recursos Naturales

MEDIO AMBIENTE PROFEPA Dirección General de Impacto Ambiental y 
Zona Federal Marítimo TerrestreW jf i t f  S í  WÍSiO J tw m n íí  Y 3K Ü 1SC J PaOCUWDÜSlA fEOEBA!. SE 

PSCTSÍCiCÍÍ AL AWSitílTE

'2021. Año de la Independencia1
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

IV. El cuatro de d ic iem bre de dos mil d iecinueve, en cum plim iento  a lo ordenado en el Acuerdo de 
Em plazam iento  de veintiséis de noviem bre del m ism o año, personal adscrito a la D irección General de 
Im pacto Am biental y  Zona Federal M arítimo Terrestre llevó a cabo la im posición de la Medida de 
seguridad ordenada, consistente en la CLAUSURA TOTAL TEM PORAL del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico”, así com o la colocación de los respectivos sellos de clausura, levantando para debida 
constancia de lo actuado el Acta de Imposición de C lausura Total Tem poral de m ism a fecha.

V. El tres de noviem bre de dos mil veintiuno, esta Dirección General de Im pacto Am bienta l y  Zona 
Federal M arítimo Terrestre em itió Acuerdo de Apertura del Periodo para la Form ulación de A legatos, en 
el que se declaró la preclusión del derecho de la prom ovente a com parecer ante esta autoridad para 
realizar sus m anifestaciones y  presentar las pruebas que considerara pertinentes respecto de los hechos 
y om isiones c ircunstanciados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de jun io  de dos 
mil dieciocho, así com o de los probables incum plim ientos im putados en el Acuerdo de Em plazam iento  
de veintisiete de noviem bre de dos mil d iecinueve; de igual form a, se reconoció la personalidad y 
responsabilidad de la moral Alum bra Tulum, S.A. de C.V., com o probable responsable de las obras y  
actividades del proyecto denom inado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”.

Acuerdo que fue notificado por rotulón el m ism o día, de conform idad con el artículo 167 Bis fracción II 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , en concordancia con los 
num erales 306, 316 y 318 del Código Federal de Proced im ientos Civiles de aplicación supletoria al 
presente procedim iento; por lo que, se les otorgó un plazo de tres días hábiles para que presentaran sus 
alegatos ante esta autoridad.

Por lo que vencido el té rm ino  para fo rm ular alegatos, periodo que transcurrió  del c inco al nueve de 
noviem bre de dos mil veintiuno , siendo hábiles el cinco, o ch o y  nueve de noviem bre de dos mil veintiuno; 
e inhábiles por ser sáb ad o y  dom ingo el s e is y  siete de noviem bre del año en curso, de conform idad con 
el artículo 28 de la Ley Federal de Proced im iento  Adm inistrativo , en relación con los Artícu los Tercero 
párrafo segundo y  Octavo, fracción III, num erales 2) y  4) del “Acuerdo por el q u e se  hace del conocim iento 
del público en general las m edidas que se estab lecen para coadyuvar en la d ism inución de la 
propagación del coronavirus COVID-19, así com o los días que serán considerados com o inhábiles para 
efectos de los actos y  procedim ientos adm in istrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
A m b ien te y  Recursos N atu ra lesy  sus órganos adm in istrativos desconcentrados, con las excepciones que 
en el m ism o se ind ican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ve intic inco  de enero de dos mil 
veintiuno; y Punto Único, Artículo Noveno fracción XI, del “Acuerdo que m odifica el diverso por el que se 
hace del conocim iento del público en general las m edidas que se estab lecen para coadyuvar en la 
d ism inución de la propagación del coronavirus COVID-19, así com o los días que serán considerados 
com o inhábiles para efectos de los actos y  procedim ientos adm in istrativos substanciados por la 
Secretaría de Medio A m b ien te y  Recursos N atu ra lesy  sus órganos adm in istrativos desconcentrados, con 
las excepciones que en el m ism o se indican, publicado el 25 de enero de 2021”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisé is de m ayo de dos mil veintiuno; sin que, Alum bra Tulum , S.A. de C.V. 
y/o C. Hermenegildo Cen Canche o Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras del proyecto 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, hubiesen presentado prom oción alguna al respecto; por lo 
que, en té rm inos de lo prescrito por el num eral 168 párrafo prim ero de la Ley General del Equilibrio
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Ecológico y  la Protección al A m biente ; se procede a em itir la presente Resolución A dm in istrativa , con 
sustento  en los s igu ientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. La que suscribe D irectora General de Im pacto Am biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre 
de la de la Subprocuraduría  de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al 
Am biente , es com petente  para resolver el presente procedim iento adm in istrativo , con fundam ento  en 
los artícu los I o, párrafos prim ero, segundo y  tercero, 4 o párrafo quinto, 14 párrafos prim ero y  segundo, 16 
párrafos prim ero, segundo y  decim osexto y  27 párrafos tercero, cuarto , quinto y  sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M exicanos; 2o fracción 1,14 prim er párrafo, 17,18, 26 y  32 B is fracciones V y  
XLII de la Ley O rgánica de la A dm in istración Pública Federal; 1° 2o, 3°, 4° 5o fracciones I, II, XIX y  XXII, 6o 
párrafo prim ero, 28 párrafo prim ero fracciones VII, IX y  X, 37 TER , 160,161,162,163,164,167,167 Bis fracción 
1,167 Bis-1,168,169,171, 173 y  174 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente ; I o, 
2o, 3o fracción I, 4 o, 5°, 6°, 10,11,12,13,14,16,24, 25 ,27 y  28 fracción III de la Ley Federal de Responsabilidad 
A m bienta l, I o, 2o, 3o, 13, 14, 15, 16 fracción X, 19, 28, 32, 50, 57 fracción I, 59 y  77 de la Ley Federal de 
Proced im iento  A dm in istrativo ; I o, 2°, 3o, 4 o, fracciones VI y  VII, 5o párrafo prim ero incisos O), Q) y  R), 4 7 ,4 8 , 
49 ,55 , 57 ,58  y  61 del Reg lam ento de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m b ien te  
en m ateria de Evaluación del Im pacto A m bienta l; I o, 2o fracción XXXI letra a, 19 fracción XXIII, 41, 42, 45 
fracciones I, V, X, XI y  XLIX, así com o últim o párrafo, 46 fracción X y  últim o párrafo, 4 7 ,5 3 ,5 8  fracciones III,
IV, X y  XVI, 62 fracciones I, II, III, IV, V y  XXVI, del Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio A m b iente  
y  Recursos N aturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de noviem bre de dos 
mil doce; A rtícu lo  Prim ero del “Acuerdo por el que se hace del conocim iento  del público en general, los 
días que serán considerados com o inhábiles para efectos de los actos y  p roced im ientos adm in istrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales y  sus órganos adm in istrativos 
desconcentrados”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ve in ticuatro  de m arzo de dos mil 
veinte ; A rtícu lo  Prim ero del “Acuerdo por el que se hace del conocim iento  del público en general, los 
días que serán considerados com o inhábiles para efectos de los actos y  p rocedim ientos adm in istrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales y  sus órganos adm in istrativos 
desconcentrados, con excepción de los trám ites y  procedim ientos que se ind ican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el d iecisiete de abril de dos mil veinte ; A rtícu lo  Prim ero del “Acuerdo por el que 
se hace del conocim iento  del público en general, los días que serán considerados com o inhábiles para 
efectos de los actos y  p rocedim ientos adm in istrativos substanciados por la Secretaría de Medio 
A m b ie n te y  Recursos Naturales y  sus órganos adm in istrativos desconcentrados, con excepción de los 
trám ites y  proced im ientos que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el tre inta de 
abril de dos mil veinte ; Artículo Prim ero del “Acuerdo por el que se hace del conocim iento  del público 
en general, los d ías que serán considerados com o inhábiles para efectos de los actos y  procedim ientos 
adm in istrativos substanciados por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales y  sus órganos 
adm in istrativos desconcentrados, con las excepciones que en el m ism o se ind ican”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ve in tinueve de mayo de dos mil veinte ; A rtículo  Prim ero , fracción IV 
num era les 2 y  4  del “Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y  té rm inos legales en la 
Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales y  sus Órganos A dm in istrativos Desconcentrados", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro  de agosto de dos mil veinte ; A rtícu lo  Único 
del “Acuerdo que m odifica el diverso por el que se levanta la suspensión de p lazo sy  té rm inos legales en
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la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos Naturales y  sus órganos adm inistrativos desconcentrados, 
publicado el 24 de agosto de 2020", que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
octubre de dos mil veinte ; Artículo Tercero, párrafo segundo, del “Acuerdo por el que se hace del 
conocim iento del público en general los días que serán considerados com o inhábiles para efectos de los 
actos y  procedim ientos adm in istrativos substanciados por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos 
Naturales y  sus órganos adm inistrativos desconcentrados, con las excepciones que en el m ism o se 
indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el tre inta y  uno de d ic iem bre de dos mil veinte ; 
y A rtícu los Tercero, párrafos prim ero y  segundo, Octavo, fracción III, num erales 2) y  4) Transitorios 
P rim ero y  Segundo del “Acuerdo por el que se hace del conocim iento del público en general las m edidas 
que se estab lecen para coadyuvar en la d ism inución de la propagación del coronavirus COVID-19, así 
com o los días que serán considerados com o inhábiles para efectos de los actos y  procedim ientos 
adm inistrativos substanciados por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales y sus órganos 
adm inistrativos desconcentrados, con las excepciones que en el m ism o se ind ican”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ve intic inco  de enero de dos mil veintiuno; y  Punto Único, Artículo 
Noveno fracción XI, del “Acuerdo que m odifica el diverso por el que se hace del conocim iento del público 
en general las m edidas que se estab lecen para coadyuvar en la d ism inución de la propagación del 
coronavirus COVID-19, así com o los días que serán considerados com o inhábiles para efectos de los actos 
y procedim ientos adm in istrativos substanciados por la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos 
Naturales y sus órganos adm inistrativos desconcentrados, con las excepciones que en el m ism o se 
indican, publicado el 25 de enero de 2021”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 
mayo de dos mil veintiuno , considerando que los presentes actos que lleva a cabo esta Procuraduría 
Federal de Protección al A m biente son tend ientes a la protección, preservación y  conservación de los 
recursos naturales con la finalidad de coadyuvar a garantizar a la ciudadanía el derecho hum ano a un 
m edio am biente sano para su desarrollo y  b ienestar com o lo estab lece el artículo 4 o párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanosy no d ilatar en coadyuvar a garantizar ese derecho 
a la ciudadanía , ya que para el caso concreto es evitar el im pacto negativo sobre el ecosistem a del sitio 
en donde se llevaron a cabo las obras y  actividades del proyecto “Alumbra Mercado Orgánico Integrado”, 
así com o la operación de éstas.
SECUNDO. En el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de junio de dos mil dieciocho, se 
asentaron los siguientes hechos y omisiones que fueron observados por los inspectores actuantes:

“CIRCUNSTANCI ACION DE LOS HECHOS U OMISIONES QUE SE OBSERVAN DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA VISITA DE INSPECCION:

En cum plim iento a la Orden de Inspección número PFPA/4.1/2C.27.5/014/18. de fecha cuatro de 
junio dos mil dieciocho, a la cual se hace referencia en el cuerpo de la presente acta v que fue recibida 
oor el C. Hermenelgildo Cen Canche, en su carácter de Encargado, a guien se le hace saber el objeto 
v alcance de la visita señalada en la Orden de Inspección antes referida vquien nombró en la presente 
diligencia a un testigos de asistencia. Los CC. Inspectores actuantes procedemos a solicitarle EL 
VISITADO, nos exhibiera la autorización en materia de Impacto Ambiental, emitida por la autoridad 
federal competente, para el desarrollo del provecto denominado “Alumbra Mercado Orgánico 
Integrado” el cual consiste en un provecto turístico costero el cual se encuentra totalmente 
construido v al momento de la visita los inspectores constatamos que no hav actividades dentro del 
provecto citado: al respecto el visitado manifestó desconocer si cuenta o no con dicha autorización:
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sin embargo, de contar con éste, lo presentará dentro de los siguientes cinco días al cierre de la 
presente Acta de Inspección-

Acto seguido los inspectores actuantes en compañía de EL VISITADO v sus testigos de asistencia 
procedemos a realizar un recorrido por el provecto que a dicho de EL VISITADO se denomina 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”, encontrando lo siguiente:...

RECORRIDO DE CAMPO

LÍMITES Y COLINDANCIAS

“El provecto “Alumbra Mercado Orgánico Integrado”, se encuentra delimitado en sus costados Sur 
con cerco de palizada v Norte, con una malla de plástico verde va l Oeste no se encuentra delimitado, 
portal motivo EL VISITADO manifiesta desconocer el límite del predio en el lado Oeste, asim ismo se 
tiene que el predio colinda al Este con la carretera Tulum-Boca Paila en 42 metros lineales, al Oeste 
se desconoce el límite exacto del predio, al norte con un terreno baldío v al sur con predio privado 
denominado Tabano.

VEGETACIÓN Y FAUNA

Al interior del predio, se constató que existe la presencia de vegetación característica de ecosistema, 
la cual se encuentra intercalada entre las obras detectadas en el provecto, de manera poblada siendo 
las más predominantes las siguientes especies. Palma de chit. almendro. Chechem . Chaca, manglar 
blanco vTzalam .

Asim ism o se observaron 4  ejemplares de iguana rayada en el interior de predio.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Recorrido realizado de la parte Este por donde se ubica el acceso a la provecto, a la parte Oeste del 
mismo.

Al interior del predio se encontraron 8 estructuras de madera localizadas de manera aleatoria, las 
cuales se describen a continuación:

Explanada. Se observa una plataforma de madera de la región en forma de duela, colocada de 
bordes irregulares sobre el suelo natural, que cubre una superficie de 13.80 metros de largo por 9 
metros de ancho.

Estructura 1. construida de madera de la región, con postes v vigas de madera v techo de lámina de 
policarbonato. las misma se encuentra piloteada a una altura aproximada de 15 centím etros a nivel 
del suelo natural, tiene unas dimensiones aproximadas de 5.50 metros de largo por 3.50 metros de 
ancho.

Estructuras 2 v 6. De forma irregular. La primera tiene unas dimensiones aproximadas de 20 metros 
de largo por 16 metros de ancho v tiene un par te techos peoueños de concreto, captadores de agua

Carretera Picacho Ajusco 200, C o l Jardines en la Montaña, C  P. 14210, Tlalpan, Ciudad de México 
Tel. (55) 5443.6300 www.gob.mx/profepa

Página 5 de 40 P

http://www.gob.mx/profepa
mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado



Subprocuraduría de Recursos Naturales

MEDIO AMBIENTE PROFEPA
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de lluvia, colocados sobre troncos de madera, conectada con la estructura 6 por medio de un puente 
de madera de aproximadamente 8.40 metros de largo v 1.20 metros de ancho, piloteado sobre un 
cuerpo de aaua aparentemente artificial, la estructura 6. es de dos niveles, construida sobre una 
plancha de concreto de aproximadamente 10 metros de largo por 8 metros de ancho, asimismo, el 
resto de la estructura está construida con madera de la región, postes v vigas de madera v techo de 
palma de guano, la cual es usada para diversos eventos de acuerdo al dicho del visitado.

Estructura 3. Está construida sobre pilotes de madera a una altura aproximada de 35 centím etros a 
nivel del suelo natural con piso v  postes de madera v un techo de bambú, tiene unas dimensiones 
aproximadas de 8 metros de largo por 4.50 metros de ancho.

Estructura 4. está construido sobre pilotes de madera a una altura aproximada de 30 centímetros 
sobre el nivel del suelo natural, v  el piso, vigas v pilotes son de madera v tiene techo de dos aguas de 
palma de guano, dicha estructura tiene medidas aproximadas de 12 metros de largo por 5.50 metros 
de ancho, el cual parece ser un restaurante por las mesas v sillas apiladas que se encontraron ahí.

Estructura 5. construida sobre una plancha de concreto, la cual tiene una superficie aproximada de
8 metros de largo por 4 metros de ancho, dicha estructura parece que puede ser usada como cocina, 
con techo de vigas de madera v palma de guano tipo oalapa.

Estructura 7.
Se trata de una obra construida sobre pilotes de madera aúna altura aproximada de 30 centímetros 
a nivel del suelo natural con piso v postes de madera v techo de palma de guano, tiene unas 
dimensiones aproximadas de 7.40 metros de laroo por 4.50 metros de ancho.

Estructura 8. De dos niveles tipo tapanco. es una construcción piloteada aúna  altura aproximada de
1.40 metros de altura a nivel del suelo natural, con pisos, postes v vigas de madera de la región v con 
techo de palma de guano tipo palapa. con dimensiones aproximadas de 5.30 metros de largo por 
3.80 metros de ancho, en la parte superior, se encuentra un tinaco marca Rotoplas.

Estructura 9. De forma irregular, con dimensiones aproximadas de 7.60 metros de largo por 6.20 
metros de ancho, dicha estructura esta piloteada a una altura aproximada de 15 centímetros a nivel 
del suelo natural, la estructura tiene 3 niveles en forma de tapanco. hecha con piso postes v vigas de 
madera v techo  de palma de guano tipo palapa..

Baños, depósitos v paneles solares

Se trata de una obra de dos niveles, construida a partir de concreto, encontrándose en la planta baia 
depósitos tipo Rotoolax de 1.100 litros, mismos oue se encuentran protegidos por un caión de 
concreto armado, donde a dicho del visitado, se almacenan las aguas residuales de los baños, que a 
su vez se conectan aun  humedal. En la primera planta se encuentran los baños v el cuarto de energía 
oue contiene 16 baterías alcalinas v un tablero, en techo de este se encuentran colocados cuatro 
paneles solares.

Humedales.
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Se encuentran de forma irregular a lo ancho del provecto, con una altura de 1 metro 
aproxim adam ente v de 80 centím etros de ancho.

Cabe m encionar que el visitado manifestó que desconoce el inicio de construcción de las obras, 
asim ismo argum ento que el mismo no se encuentra en operación v oue únicam ente se renta una 
vez al mes para ser utilizado como mercado de productos orgánicos.’’

Siendo que a la fecha el visitado no ha com probado contar con la Autorización en m ateria de Im pacto 
Am bienta l que para tal efecto otorga la Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales, para llevar 
a cabo las obras consistentes en explanada, nueve estructuras en su mayoría de m adera y  baños, 
depósitos y  paneles solares, cuyas características se especifican en la transcripción  anterior.

TERCERO . Con m otivo de las irregularidades que se desprendieron del estudio y  análisis del Acta de 
Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de jun io  de dos mil d ieciocho, se em itió  Acuerdo de 
Em plazam iento  de ve in tisé is de noviem bre de dos mil d iecinueve, m ism o que fue notificado 
personalm ente el cuatro  de d ic iem bre del m ism o año, en el que se hizo del conocim iento  de Alum bra  
Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o Propietario o Prom ovente o Responsable de las 
obras del proyecto denom inado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, los probables 
incum p lim ien tos a las obligaciones estab lecidas en la norm atividad am bienta l federal, las cua les se 
estab lecieron com o a la letra dice:

7. P rob a b le  in cu m p lim ien to  al artículo 28 fracción VII de la Ley  G eneral del Equilibrio Eco lógico  
y  la Protección  al A m biente en relación con el 5° inciso O) del Reglam ento de la c ita d a  Ley  
en m a te ria  de Eva lu ac ió n  de l Im p a cto  am b ien ta l, toda  vez  q u e  de  los h ech o s  y  om ision es  
a se n ta d o s  en el A c ta  de  In specc ión  n úm ero  PFPA/4J/2C.27.5/014/I8, d e  fe ch a  s ie te  de  ju n io  de  
d o s m il d ieciocho , se  d e sp ren d e  que  no a cred itó  n i d u ra n te  la visita  n i d u ra n te  los c in co  d ía s  
p o ste rio re s  a su  c ie rre  co n ta r con au torización  en m a teria  de  im p a cto  a m b ie n ta l em itida  p o r la 
S ecre ta r ía  de  M edio  A m b ie n te  y  R ecu rso s N atura les que  le au to rice  llevar a ca b o  un ca m b io  de  
uso d e  sue lo  p a ra  la constru cc ión  de  la s obras co n sis ten te s  en las estructuras 5, 6 ,9  y  los baños, 
cu ya s  ca ra c te rís tica s  se  esp ec ifica n  en el punto de acuerdo  SECUN D O  del A cuerdo.

2. P rob a b le  in cu m p lim ien to  al artículo 28 fracción IX  de la Le y  General del Equilibrio Eco lógico  
y  la Protección  al A m biente y  el 5° inciso Q) del R eg la m en to  de la c ita d a  Ley  en m a te ria  de  
Eva luación  de l Im p a cto  A m b ien ta l, toda  vez que de  los h ech o s  y  o m ision es a se n ta d o s  en e l A c ta  
de  In sp ecc ión  n úm ero  PFPA/4.1/2C.27.5/014/I8, d e  fe ch a  s ie te  de  ju n io  de do s m il d ieciocho , se  
d esp ren d e  q u e  no a cred itó  ni d u ra n te  la visita  d e  in specc ión  n i d u ra n te  los c in co  d ía s  po ste rio re s  
a su  cierre , co n ta r con  au torización  en m ate ria  de  im p a cto  a m b ien ta l em itida  p o r la Se cre ta ría  
de M ed io  A m b ie n te  y  R ecu rso s N atura les, p a ra  llevar a ca b o  el desarro llo  inm obilia rio  que  
a fe c ta  eco s is tem a  co stero  co n sis ten te  en la s ob ras: explanada, nueve estru ctu ras en su  
m ayoría de m adera  y  baños, depósitos y  p aneles solares, cu ya s ca ra c te rís tica s  se  e sp ec ifica n  
en el punto  de acuerdo  SEGUNDO del p resen te  A cuerdo.

Sic.
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3. P robab le  in cum p lim ien to  al artículo 28 fracción X  de la Ley  General del Equilibrio Ecológico  
y  la Protección  al A m biente y  el 5° inciso R) del R eg la m en to  de  la c ita d a  Ley  en m ateria  de  
Eva luación  del Im p a cto  A m bien ta l, toda  vez que  de los h ech o s y  om ision es a se n ta d o s en el A c ta  
de In spección  n úm ero  PFPA/4.1/2C.27.5/014/I8, de fech a  s ie te  de ju n io  de  dos m il d ieciocho , se  
d esp ren d e  que no a cred itó  ni d u ra n te  la visita de in spección  n i d u ra n te  los c inco  d ías po ste rio res  
a su  cierre, co n ta r con autorización  en m a te ria  de  im p a cto  am b ien ta l em itida  p o r la Secre ta ría  
de M edio  A m b ien te  y  R ecu rso s N aturales, p a ra  llevar a cabo  las obras con sisten tes en  
explanada, nueve estructuras en su  m ayoría de m adera y  baños, depósitos y  paneles  
solares, cuyas ca ra c te rís tica s  se  esp ec ifica n  en el punto de acuerdo SECUN D O  del p resente  
Acuerdo, en una zona  de m a n g la r y  hum eda l. Sic.

En razón de lo anterior, toda vez que el responsable del proyecto inspeccionado no acudió ante esta 
autoridad adm inistrativa a desvirtuar los probables incum plim ientos supra citados, de la instrum ental 
de actuaciones se aprecia que no existe prueba alguna que valorar con la cual controvertir la im putación 
realizada al Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado”, se procede a valor el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de jun io  
de dos mil d ieciocho, la cual tiene valor probatorio pleno de conform idad con los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedim ientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedim iento , por 
tratarse de un docum ento  público expedido por funcionarios públicos, se tienen por ciertos los hechos 
y om isiones ah í asentados. Sirve de apoyo a lo antes expuesto los criterios sustentados por el Tribunal 
Fiscal de la Federación (actualm ente Tribunal Federal de Justic ia  Fiscal y  A dm in istrativa) que a la letra 
establecen:

"ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de auditoría levantadas 
como consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario público en ejercicio de sus 
funciones, tienen la calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, 
corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
asentados en ellas. (470)"
Revisión No. 841/93. Resuelta en sesión de 22 de octubre de 1985, por unanimidad de 9 votos en cuanto a la 
tesis. Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. Secretario: Lic. Marcos García 3osé.
RTFF, Año VII, No. 70 octubre de 1985. p. 347.

"ACTAS DE VISITA. SU CARACTER. Conforme a los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia fiscal, 46, fracción 1,54 vigente hasta el 31 
de diciembre de 1989, y 234, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, las actas de visitas 
domiciliarias levantadas por personal comisionado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
son documentos públicos que hacen prueba plena de los hechos en ellas contenidos; por tanto, 
cuando se pretenda desvirtuar éstos, la carga de la prueba recae en el contribuyente para que sea 
éste quien mediante argumentos y elementos probatorios eficaces y fundados demuestre que los 
hechos asentados en ellas son incorrectos, restándoles así la eficacia probatoria que como 
documentos públicos poseen. (SS-103)

•» •=
Juicio de Competencia Atrayente No. 56/89. Resuelto en sesión de 18 de septiembre de 1991, por unanimidad 
de 9 votos. Magistrado Ponente: Dorge Alberto García Cáceres. Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego.
R.T.F.F. Tercera Época. Año IV. No. 47. Noviembre 1991. p. 7.

Página 8 de 40

Carretera Picacho Ajusco 200, C o l ja rd in e s  en la Montaña, C. P. 14210, Tlalpan, Ciudad de México 
Te!. (55) 5449.6300 www.gob.mx/profepa

http://www.gob.mx/profepa
mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado



MEDIO AMBIENTE PROFEPA
S í /  3£C«7A9ÍA 3  J  MCOlO « W ítU T t T *CCVK»JÍ MAfKftAU» 1 M C C U IÍ C u a i*  tE U E B it  D fPSCCÛ C h£32B*L OS 
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Con lo antes expuesto , se acredita Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o
Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado”, no desvirtuaron los probables incum p lim ien tos que le fueron im putados en el 
Acuerdo de Em plazam iento  de veintisé is de noviem bre de dos mil d iecinueve y  que derivaron de los 
hechos y  om isiones asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/T8 de siete de ju n io  de dos 
mil d ieciocho; por lo que derivado de lo anterior, a la fecha no consta en autos la presentación de 
docum ento  alguno o prueba alguna de la que se desprenda que el proyecto inspeccionado cuente  con 
la Autorización en m ateria de Im pacto Am biental o, en su caso, la exención em itida por la Secretaría de 
Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales, para la construcción y  operación del m ism o.

INFRACCIONES COM ETIDAS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL

De lo expuesto, se acredita que derivado de los hechos y  om isiones asentados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de jun io  de dos mil d ieciocho, referidos en la presente Resolución 
Adm in istrativa , la moral Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o propietario o 
prom ovente o responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra M ercado Orgánico  
Integrado”, infringió la obligación prevista en el artículo 28 prim er párrafo fracciones VII, IX y  X de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , así com o la prevista en el artículo 5o prim er 
párrafo incisos O), Q) y  R) del Reg lam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al 
A m b iente  en m ateria de Evaluación del Im pacto A m bienta l; ya que com o se desprende del Acta antes 
referida, no se acreditó que el proyecto cuente con la Autorización en m ateria de Im pacto A m bienta l 
em itida por la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos Naturales, para llevar a cabo el desarrollo  
inmobiliario que afecta un ecosistem a costero el cual cuenta con las sigu ientes obras: explanada, 
nueve estructuras en su mayoría de m adera, baños, depósitos y  paneles solares y  al llevar a cabo 
d ichas obras en una zona de hum edal de manglar, adem ás de haber realizado un cam bio de uso de 
suelo para la construcción de las obras consistentes en las estructuras 5, 6, 9 y  los baños.

Los preceptos señalados com o infringidos a la letra estab lecen :

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

“ARTÍCULO 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los lím itesy condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 
sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:
(...)
VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas;
(...)
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;
X. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagosy esteros conectados con el mar, 
así como en sus litorales o zonas federales; (...)"
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

“Artículo 5°. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo inmobiliario, de 
infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de 
instalaciones comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con 
excepción de la construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones 
comerciales o de servicios en predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su construcción no 
implique el derribo de arbolado en una superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o 
fragmentación del hábitat de ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de protección 
especial de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables;
II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con excepción de las actividades 
agropecuarias de autoconsumo familiar, que se realicen en predios con pendientes inferiores al 
cinco por ciento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte de más del veinte por ciento de 
la superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas áridas, y
III. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con excepción 
de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales o silvopastoriles, 
mediante la utilización de especies nativas.

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS:
Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 
restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, campos 
de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o 
recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de:

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y ESTEROS 
CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES:
I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para las 
comunidades asentadas en estos ecosistemas, y

De los artículos anterio rm ente transcritos, se desprende c laram ente que para para llevar a cabo el 
desarrollo inmobiliario que afecta ecosistem a costero, en una zona de hum edal de m anglar, adem ás 
de haber realizado un cam bio de uso de suelo, por la construcción y  operación de las obras 
consistentes en una explanada, nueve estructuras en su mayoría de m adera, baños, depósitos y 
paneles solares, cuyas características se especifican en el Considerando SEGUNDO de la presente 
Resolución Adm in istrativa com o ya fue especificado líneas arriba, se requiere contar p reviam ente con la 
Autorización de Im pacto Am bienta l, para realizar los trabajos de preparación del sitio, construcción, 
operación y  m anten im iento  de las obras que integran el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado”, Autorización que em ite la autoridad am biental federa l,com petente , tal y  com o lo dispone 
el artículo 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , que a la letra 
establece:

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS 
ÁRIDAS:
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

“Artículo 35. Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el 
procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta Ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días.

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a 
lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de desarrollo urbano 
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar los posibles 
efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y  no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación.

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá, debidamente fundada 
y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá:

I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados;

II. Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del proyecto 
o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, 
atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la Secretaría señalará los requerimientos que deban observarse en la realización de la 
obra o actividad prevista, o

III. Negar la autorización solicitada, cuando:
a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables;
b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas 
como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos 
ambientales de la obra o actividad de que se trate.

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el 
reglamento de la presente Ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños 
graves a los ecosistemas.

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y actividades de 
que se trate”.

Por lo que al haber realizado las obras señaladas en el Considerando SEGU N D O  de la presente 
Resolución A dm in istrativa , sin contar con la Autorización o, en su caso, la exención en m ateria de
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Im pacto Am biental em itida por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales, no se perm itió 
que la autoridad norm ativa previera los posibles im pactos am bienta les negativos y, en su caso, ordenara 
las m edidas de m itig ac ió n yco m p en sa to riasq u e  resultaran procedentes para am inorar d ichos im pactos 
am bientales.

En ese contexto, la evaluación de im pacto am biental com o procedim iento adm in istrativo en m ateria 
am biental tiene com o finalidad prevenir la ejecución de obras y  actividades que dañen el am biente ; así 
m ism o resulta ser una herram ienta de naturaleza preventiva (en la que se señalen los posibles efectos 
en el ecosistem a, considerando la totalidad del proyecto), pues su finalidad es que la autoridad 
am biental federal norm ativa com petente , esté en posibilidades de estab lecer las m edidas necesarias 
para evitar o reducir al m ínim o los efectos negativos sobre el m edio am biente y  recursos naturales, que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los lím ites establecidos en la legislación am biental 
aplicable, por lo que siem pre debe ser previa a la realización de la obra o actividad de que se trate, 
que en el caso que nos ocupa, es la preparación del sitio, así com o la construcción , operación y 
m anten im iento  del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, con las obras consistentes en 
una explanada, nueve estructuras en su mayoría de m adera, baños, depósitos y paneles solares.

En ese sentido, es dable destacar que de los preceptos 28 fracciones VII, IX y  X de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  y  5o párrafo prim ero incisos, O), Q) y R) del Reglam ento 
de la citada Ley en m ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l, señalados com o incum plidos, se 
desprende c laram ente que antes de e jecutarse el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, el 
cual es considerado com o un desarrollo inmobiliario que afecta ecosistem a costero consistente en las 
obras: una explanada, nueve estructuras en su mayoría de m adera, baños, depósitos y paneles 
solares y haber realizado las obras citadas en una zona de hum edal de manglar, adem ás de llevar a 
cabo un cam bio de uso de suelo para la construcción de las obras consistentes en las estructuras 5, 6,
9 y  los baños, m ism as que integran el citado proyecto, requería p reviam ente contar con Autorización 
en m ateria de Im pacto Am biental, para que la autoridad federal norm ativa hubiese estado en 
condiciones de determ inar si las obras y  actividades eran am b ienta lm ente viables y procedentes o no, 
así com o la ordenar las m edidas de prevención y  m itigación adecuadas para proteger el am b iente y  
preservar los ecosistem as, con el fin de evitar o, en su caso, reducir al m ínim o sus efectos negativos sobre 
el m edio am biente , cuestión que fue im pedida al haber realizado las etapas de preparación del sitio, 
construcción , operación y  m antenim iento  de las obras señaladas, sin contar p reviam ente con la 
Autorización en m ateria de Im pacto Am biental.

Lo anterior, en virtud de que com o se desprende del Acta de Inspección, el proyecto se desarrolla a 
escasos m etros de la playa y  la zona federal m arítim o terrestre , es decir, en un ecosistem a costero, ya 
que la zona costera corresponde al espacio geográfico de interacción del m edio acuático (m arino), el 
terrestre  y  la atm ósfera, constitu ido básicam ente por tres porciones, una continental definida por los 
M unicipios costeros, una porción m arina definida a partir de la p lataform a continental delim itada por la 
isobata de los -200 m etros y  una porción insular, siendo que tanto en la parte m arina com o continental 
de la zona costera se encuentran  precisam ente ecosistem as costeros; razón por la cual, se considera que 
la so b ra syactiv id a d es m encionadas, son com petencia federal que previam ente a su desarrollo debieron 
contar con la Autorización en m ateria de Im pacto Am bienta l que para tal efecto em ite la Secretaría de 
Medio A m b iente  y  Recursos Naturales.
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Aunado a lo cual, para la realización de los trabajos de preparación del sitio consistentes en la rem oción 
de vegetación nativa, despalm e y  com pactación del suelo del predio inspeccionado, para la 
construcción , operación y  m anten im iento  de las obras e instalaciones que integran el proyecto 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, consistentes en una explanada, nueve estructuras en su  
mayoría de m adera, baños, depósitos y  paneles solares, se afectó un ecosistem a costero, en los 
té rm inos en los que se expone al determ inar el grado de afectación y  la gravedad ocasionada por el 
desarrollo de d icho proyecto, en los Considerandos sigu ientes de la presente Resolución Adm in istrativa , 
sin contar con Autorización federal en m ateria de Im pacto am bienta l, se incum plió  la obligación 
am bienta l de contar con dicha autorización, establecida en los artículos 28 fracciones VII, IX y  X de la Ley 
General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al Am biente , y  5o párrafo prim ero, incisos O), Q) prim er 
párrafo y  R) fracción I del Reg lam ento de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al 
A m b ien te  en m ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l.

CUARTO. En el punto Décim o del Acuerdo de Em plazam iento  de ve in tisé is de noviem bre de dos mil 
d iecinueve, notificado personalm ente el cuatro de d iciem bre del m ism o año, se ordenó al responsable 
del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, la adopción de cuatro m edidas correctivas,
consistentes en:

7. Se o rden a  a l C. H erm enegildo Cen C anche o p rop ie ta rio  o p ro m o ven te  o re sp o n sa b le  d e  la s o b ras  
de l p ro yecto  den o m in a d o  “Alum bra M ercado Orgánico In tegrado ”, a b ste n e rse  de  rea liza r 
cu a lq u ie r ob ra  o a c tiv id a d  d istin ta  a las d e te c ta d a s  d u ra n te  la visita  de  in specc ió n  rea lizada  el 
día s ie te  de  ju n io  de  dos m il d ieciocho , m ism a s que se  en cu en tra n  c ircu n sta n c ia d a s  en el A c ta  de  
In specc ión  n úm ero  PFPA/A. 1/2C.27.5/014-18, a s í com o de  o pera r la s o b ra s o e s tru c tu ra s  y a  
conclu idas . P lazo de  cu m p lim ien to : Inm ed ia to .

2. S e  o rden a  a l C. H erm enegildo Cen C an che o p rop ie ta rio  o p ro m o ven te  o re sp o n sa b le  d e  las ob ra s  
de l p ro yecto  den o m in a d o  “Alum bra M ercado Orgánico In tegrado”, p re se n ta r a e s ta  D irección  
C en era l de  Im p a cto  A m b ie n ta l y  Z on a  Fed e ra l M arítim o Terrestre , en un p lazo  no m a yo r a d iez  
d ías háb iles, co n ta d o s a p a rtir  d e l d ía  háb il s ig u ien te  a  a q u é l en que  su rta  e fec to s la n otificación  
d e l p re sen te  A cu e rd o  de  Em p lazam ien to , de co n fo rm id a d  con  el a rtícu lo  32 de  la L ey  Fed e ra l de  
Proced im ien to  A dm in istra tivo , d e  ap licación  su p le to ria  a la m ateria , el o rig ina l p a ra  co tejo , o en  
su  de fecto , co p ia  ce rtifica d a  de  la au torización  en m a te ria  de  Im p a cto  A m b ie n ta l q u e  p a ra  ta l 
e fec to  h a ya  em itió  la Se c re ta r ía  de M edio  A m b ie n te  y  R ecu rso s N atu ra les p a ra  llevar a ca b o  los 
tra b a jo s de  p rep a ra c ió n  de l sitio, co n stru cc ión  y  operación  de  la s ob ra s o e s tru c tu ra s  
c ircu n sta n c ia d a s  en el A c ta  de  In specc ión  PFPA/4.1/2C.27.5/014-18

3. S e  o rden a  a l C. Herm enegildo Cen C anche o p rop ie ta rio  o p ro m o ven te  o re sp o n sa b le  d e  las obras  
del p ro yecto  den o m in a d o  “Alum bra M ercado Orgánico In tegrado”, p re se n ta r a e s ta  D irección  
G en era l de  Im p a cto  A m b ie n ta l y  Zona  Fed e ra l M arítim o Terrestre , en un p lazo  no m ayor a  d iez  
d ía s hábiles, co n ta d o s a p a rtir  d e l d ía  háb il s ig u ien te  a a q u é l en q u e  su rta  e fe c to s  la  n otifícación  
de l p re sen te  A cu e rd o  de  Em p lazam ien to , de co n fo rm id a d  con  el a rtícu lo  32 de  la L e y  Fed e ra l de  
Proced im ien to  A dm in istra tivo , d e  ap licación  su p le to ria  a la m ateria , los s ig u ie n te s  p la n o s:
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a) P lano g eo rre fe ren c iado  en p royección  UTM, D a tum  W CS84, Zona  16 N, de  la po ligona l 
to ta l en d o n d e  se  realizó el p ro yecto  "A lum bra M ercado  O rgán ico  In tegrado", el cu a l 
d eb e  inclu ir el cu ad ro  de co o rd en a d a s de  los vértices que fo rm an  d icha  poligonal, a s í 
com o  la su pe rfic ie  to ta l de  la m ism a  y  su s  co lindancias.

b) P lano g eo rre fe ren c iado  en p royección  UTM, D atum  W C584, Z on a  16N, del con jun to  de  
estru c tu ra s y  o tras ob ra s constru idas, in c luyendo  la cenote , y  de  se r el ca so  las á rea s  
verdes y  ja rd in a d a s , in d ican do  el cu ad ro  de  co o rd en a d a s de los vértices de las ob ras y  la 
su pe rfic ie  de desp lan te .

4. Se  o rdena  al C. Herm enegildo Cen C anche o p rop ie ta rio  o p ro m o ven te  o re spo n sab le  de las ob ra s  
del p ro yecto  den o m in ado  “Alum bra M ercado Orgánico In tegrado”, p re sen ta r a e s ta  D irección  
G enera l de Im p a cto  A m b ien ta l y  Zona  Fed e ra l M arítim o Terrestre, en un p lazo  no m ayor a d iez  
d ías hábiles, co n ta d o s a pa rtir de l día háb il s ig u ien te  a a q u é l en que su rta  e fecto s la notificación  
del p re sen te  A cu e rd o  de  Em p lazam ien to , de co n fo rm id a d  con  el artícu lo  32 de la Ley  Fede ra l de  
P roced im ien to  Administrativo, de  ap licación  sup le to ria  a la m ateria , la s ig u ien te  d o cu m en ta c ió n :

a) D o cum en tación  m ed ia n te  la cu a l se  a cred ite  que los residuos só lidos g en e ra d o s  en la 
operación  del p royecto  "A lum bra M ercado  O rgán ico  In tegrado", son re co lec ta d o s y  
d isp u esto s fin a lm en te  en el sitio  au to rizado  p o r la a u to rid a d  local.

b) C ontra to  ce leb rado  con  la(s) em presa (s) en ca rg a d a s  de l m an ten im ien to  de los baños.

Respecto de d ichas m edidas, se procede por parte de esta Dirección General de Im pacto Am bienta l y  
Zona Federal M arítimo Terrestre a pronunciarse sobre el cum plim iento  de cada una de ellas; sin 
em bargo, de las docum enta les que obran en el expediente que se resuelve, se desprende que durante 
la secuela procedim ental no se aportó prueba alguna para acred itar su cum plim iento .

Lo anterior, en virtud de que el prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado", no 
com pareció ante esta autoridad am biental ni realizó m anifestación alguna, respecto del cum plim iento  
de las cuatro m edidas correctivas ordenadas en el punto de acuerdo DÉCIMO del Acuerdo de 
Em plazam iento  de veintiséis de noviem bre de dos mil d iecinueve; por lo que, en térm inos del artículo 
173 penúltim o párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , dicha 
situación será considerada por esta autoridad al m om ento de determ inar la sanción correspondiente 
por la infracción com etida que fue precisada en el Considerando TER C ER O  de la presente Resolución 
Adm inistrativa.

No es óbice a lo anterior, señalar que, dada la m odificación de la situación ju ríd ica  al em itirse la presente 
Resolución A dm in istrativa , las m edidas correctivas ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento  
quedan sin efectos; sin em bargo, el responsable del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado", deberá estarse a las m edidas correctivas ordenadas en la presente Resolución 
Adm inistrativa.
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Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

QUINTO.- M ediante el punto SEXTO del Acuerdo de Em plazam iento  de vein tisé is de noviem bre de dos 
mil d iecinueve , se señaló com o m edida de seguridad la CLAUSURA TOTAL TEM PO RAL del proyecto 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, por lo que para efecto de poder retirar la clausura im puesta 
en té rm inos del artículo 170 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , 
el cual refiere que una vez im puesta una m edida de seguridad deben señalarse las acciones necesarias 
para subsanar las irregu laridades que las m otivaron, así com o los plazos para su realización, a fin de que 
una vez cum p lidas se ordene el retiro de las m ism as se señaló en el punto SÉPTIM O  del citado Acuerdo, 
al responsable del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado” que debería realizar la s igu iente 
acción:

7. P re se n ta r a e s ta  D irección  G enera l d e  Im p a cto  A m b ie n ta l y  Z on a  Fed e ra l M arítim o Terrestre  de  
la P rocu radu ría  Fed e ra l de P ro tecc ión  a l A m b ien te , en un plazo no m ayor a diez d ías hábiles, 
co n ta d o s a p a rtir  de l d ía  háb il s ig u ien te  a aq u é l en q u e  su rta  e fe c to s la no tificac ión  de l p re sen te  
A cu erd o  de  Em p lazam ien to , de  co n fo rm idad  con el a rtícu lo  32 de  la Le y  Fed e ra l de  
Proced im ien to  A dm in istra tivo , d e  ap licación  su p le to ria  a  la m ateria , el o rig ina l p a ra  su  cote jo , 
o en su  defecto , cop ia  certifica d a  de la au torización  o exención  en  m a te ria  de  Im p a cto  
A m b ie n ta l q u e  p a ra  ta l e fec to  haya  em itió  la S e c re ta r ía  de M edio  A m b ie n te  y  R ecu rso s  
N atu ra les p a ra  llevar o ca b o  los tra b a jo s de p rep a ra c ió n  de l sitio, co n stru cc ió n  de  las o b ra s e 
in sta la c io n es c ircu n sta n c ia d a s  en el A c ta  de In spección  PFPA/4.1/2C.27.5/14-18 de l s ie te  de  ju n io  
de  do s m il d ieciocho .

Al respecto, es de señalarse que durante la secuela procedim ental no se aportó prueba alguna para 
acred itar que el proyecto es operado al am paro de una autorización en m ateria de Im pacto Am bienta l 
o, en su caso, con la exención correspondiente, am bas em itidas por la Secretaría de Medio A m b ien te  y  
Recursos Naturales.

En virtud de lo anterior, se evidencia que no se dio cum plim iento a la acción ordenada para el 
levantam iento  de la m edida de seguridad im puesta en el Acuerdo de Em plazam iento  de vein tisé is de 
noviem bre del dos mil d iecinueve; no obstante, por cam bio  de situación ju ríd ica  al em itirse  la presente 
Resolución A dm in istrativa , la m edida de seguridad consistente en la CLAUSURA TOTAL TEM PORAL  
de las obras y  activ idades del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, QUEDA SIN EFECTOS; 
sin em bargo , el prom ovente deberá estarse a las sanciones y  m edidas correctivas ordenadas en la 
presente Resolución Adm in istrativa .

SEXTO.- Con fundam ento  en el artículo 57 segundo párrafo del Reg lam ento de la Ley General del 
Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m b iente  en m ateria de Evaluación del Im pacto A m b ienta l y  
conform e a las constancias que obran en el exped iente en que se dicta esta Resolución Adm in istrativa , 
procede a pronunciarse respecto del grado de afectación am biental ocasionado por las obras y  
activ idades señaladas en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, levantada el siete de ju n io  de 
dos mil d ieciocho, que constituyen el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, al haberse 
acred itado que no se cuenta con Autorización de Im pacto Am bienta l o Exención em itida por la 
Secretaría de m edio A m b ien te  y  Recursos Naturales. ’
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Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.S/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

De acuerdo con los hechos circunstanciados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, se 
evidencia que en el predio en donde se llevaron a cabo trabajos de preparación de sitio, construcción y 
operación del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, para lo cual se realizó la rem oción de 
vegetación de ecosistem as de m anglar y  selva m ediana subperennifolia  de acuerdo con las cartas de 
uso de suelo y  vegetación serie III (2002-2005) y  serie IV (2006-2010) respectivam ente, publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y  Geografía (INEGI), así com o el despalm e y  acond icionam iento del 
terreno para la construcción de las s igu ientes obras: Explanada, Estructura 1, Estructura 2 y  6, 
Estructura 3, Estructura 4, Estructura 5, Estructura 7, Estructura 8, Estructura 9, Baños, depósito y  
paneles solares, cuyas características se describen en el considerando SEGUN DO  de la presente 
Resolución A dm in istrativa.

Lo anterior, sin contar con la autorización correspondiente en m ateria de Im pacto Am bienta l em itida 
por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales, autoridad com petente para resolver respecto 
de la viabilidad am biental del proyecto citado, por lo que al no haber som etido el proyecto de m anera 
previa a su desarrollo al procedim iento de evaluación de im pacto am biental ante d icha autoridad 
norm ativa, ésta no tuvo oportunidad de determ inar los posibles im pactos am bienta les acum ulativos, 
s inérgicos, significativos o relevantes que se generarían sobre el ecosistem a costero presentes en el sitio 
del proyecto y  su zona de influencia; por consiguiente, tam poco tuvo la posibilidad de determ inar las 
m edidas necesarias para prevenir y  m itigar los im pactos am bienta les negativos que se ocasionaría con 
el desarrollo del proyecto inspeccionado, ni de estab lecer los m ecan ism os y  estrateg ias adecuadas que 
perm itieran que dicho proyecto se desarrollara sin generar una afectación a la vegetación del lugar 
consistente en Palm a ch it (Thrinax rad ia ta ), A lm endro (Term inalia  ca ta p p a ), Chechem  (M etop ium  
brow n ei), Chaca (Bursera sim aruba), Tzalam  (Lysilom a latisiHquum ) y  m angle blanco (Lagun cu la ria  
ra cem osa ) asentadas en el Acta de Inspección.

Con las obras realizadas se ocasionó un daño grave al suelo ya que se cam bió su vocación natural, es 
decir, se llevó a cabo un cam bio de uso de suelo para darle uno distinto al forestal, lo que trajo com o 
consecuencia una deforestación o fragm entación  en los ecosistem as. Los im pactos que se generan con 
estas actividades se encuentran  docum entados en varios artículos de investigación uno de estos es el 
realizado por "Aguílar, C., E. M artínez, y  L. A rrlaga . 2000. D eforestac ión  y  F ra g m en ta c ió n  de  E co s is te m a s  
¿Q ue tan g rave  es el p ro b lem a  en M éxico, CONABIO. B iod iversidad , 30:7-11”.

En el que se describen de la sigu iente m anera:

"La deforestación es un proceso que afecta de manera negativa la estructura y  el funcionamiento de 
los ecosistemas. La reducción de la cubierta vegetal ocasiona problemas como modificaciones en los 
ciclos hídricos y  cambios regionales de los regímenes de temperatura y  precipitación, favoreciendo 
con ello el calentamiento global, la disminución en el secuestro de bióxido de carbono, a sí como la 
pérdida de hábitats o la fragmentación de ecosistemas.

La fragmentación de la vegetación tiene como consecuencia inmediata la reducción del hábitat 
para las especies, lo que puede ocasionar un proceso de defaunación o desaparición parcial o total 
de comunidades de algunos aruoos como insectos, aves v mamíferos (Dirzoy García, 19§2).

Las relaciones bióticas y  abióticas de las comunidades también se pueden alterar en función del
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tamaño y  la forma de los fragmentos, ya que al modificarse la distribución espacial de los recursos 
también se modifica su disponibilidad. El grado de interrelación de los fragmentos determina 
entonces la viabilidad de estas especies en el mediano y  largo plazos, ya  que si ésta no existe pueden 
producirse procesos de aislamiento, favorecerse procesos endogámicos o bien llegar hasta la 
extinción local de algunas especies.

La deforestación, por tanto, puede ocasionar la extinción local o regional de las especies, la pérdida 
de recursos genéticos, el aumento en la ocurrencia de olaaas. la disminución en la polinización de 
cultivos comerciales, la alteración de los procesos de formación v mantenimiento de los suelos 
(erosión), evitar la recarga de los acuíferos. alterar los ciclos bloaeoauímicos. entre otros procesos de 
deterioro ambiental (FAO 1993, Traniy Giles 1999).
En síntesis, la deforestación es una causa de pérdida de la diversidad biológica a nivel genético, 
poblacionaly ecosistémico."(S\c). [El resaltado es propio]

De acuerdo con este artículo , cuando se realiza una deforestación o fragm entación  en un ecosistem a se 
presenta una dism inución en el secu estro  de bióxido de carbono, esto es porque la vegetación en 
todas sus fo rm as (hierbas, arbustos y  árboles) constituyen una de las principales fuentes de captura de 
dióxido de carbono (C 0 2), razón por la cual se les conoce a estos ecosistem as com o resum ideros de 
carbono. Al e lim inar la vegetación se pierde la función de captura de este gas quedando libre en el m edio 
am biente , contribuyendo a generar un cam bio clim ático , que a su vez contribuye a un posible 
ca lentam iento  global.

Al haber llevado a cabo acciones de despalm e, relleno y  com pactación del suelo para realizar las d iversas 
etapas de preparación del sitio, construcción , operación y  m anten im iento  de las obras que constituyen 
el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, se elim inó vegetación de ecosistem as de Se lva  
M ed ian a  S u b p e re n n ifo lia y  M an g la r  de acuerdo con las cartas de uso de suelo y  vegetación  señaladas 
anteriorm ente , este hecho ocasionó que se dejara de cap turar dióxido de carbono, el cual es uno de los 
gases de efecto invernadero m ás com unes producido por la actividad hum ana y  es producto de la 
com binación de dos e lem entos que son el carbono y  el oxígeno; el prim er de ellos, se encuentra  en todo 
el m undo y  en todos los seres vivos y  el oxígeno que es el resultado del proceso de fotosíntesis que llevan 
a cabo las p lantas al capturar el dióxido de carbono que se encuentra libre en el am biente .

En la atm ósfera de la T ierra, se encuentran  varios gases que tienen com o una de sus funciones regular 
la tem p eratura  de la tierra a estos gases se les conoce com o gases de efecto invernadero (GEI), a lgunos 
de estos gases son; el vapor de agua (H20 ), el dióxido de carbono (C 0 2), el óxido nitroso (N20 ), el m etano 
(CH4) y  el ozono (O3). Estos gases sirven para atrapar parte del calor de la luz solar y  ca lentar al planeta, 
causando así, el efecto invernadero que es un proceso natural por el cual se produce la retención del 
calor procedente del sol en la atm ósfera terrestre  gracias a la capa de GEI que se encuentra  en ella. Estos 
gases en can tidades norm ales m antienen  la tem peratura  del planeta aproxim adam ente a 33°C por 
encim a de la que podría tener si estos no existieran, por lo que el p laneta sería dem asiado frío para que 
se desarro llase vida en él. Sin em bargo, actua lm ente el efecto invernadero se está volviendo tan intenso 
a causa de las em isiones de dióxido de carbono que com ienza a tener graves repercusiones en el medio, 
ocasionando entre otros fenóm enos el 'derretim iento  de los glaciales, fenóm eno conocido com o 
calentam iento  global.
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La Convención Marco sobre Cam bio C lim ático (CMCC), define el cam bio  c lim ático como:

"Un cam bio de clim a atribuido directa o ind irectam ente a la actividad hum ana que altera la 
com posición de la atm ósfera m undial y  que se sum a a la variabilidad natural del clim a 
observada durante periodos de tiem po com parab les." (Sic).

Al haber llevado a cabo la elim inación de la vegetación en ecosistem as de Se lva  M ed ian a  
Subperen n ifo lia  y  M anglar, para llevar a cabo las obras que conform an el proyecto denom inado 
"Alumbra Mercado Orgánico Integrado" se contribuyó a la pérdida de capturar el dióxido de carbono 
y  se liberó el que se encontraba cautivo en la vegetación, con esta acción se contribuyó al cam bio 
clim ático y  por consecuencia al ca lentam iento  global.

En cuanto a la pérdida de hábitats por fragm entación de los ecosistem as, se tiene que tom ando en 
cuenta al ecosistem a com o la unidad funcional básica de interacción de los organism os vivos entre s í y  
de éstos con el am biente , en un espacio y  tiem po determ inados, cuando este se ve afectado en su 
constitución por actividades com o la deforestación o fragm entación los organism os vivos que 
interaccionan en el em igran a ecosistem as co lindantes con características iguales o m uy sim ilares en 
busca de alim ento, refugio y  anidación, esta em igración puede ser tem poral o perm anente todo 
depende de las acciones que se realicen en el ecosistem a. Cuando la fragm entación  es producida por 
un cam bio de uso de suelo com o el caso que nos ocupa, el fenóm eno de la m igración es perm anente 
ocasionándose la defaunación o desaparición parcial o total de com unidades de algunos grupos de 
insectos, aves y  m am íferos.

En el artículo de Aguilar, C., E. M artínez, y  L  A rriaga . 2000 ., señala que la acción de deforestación y 
fragm entación de un ecosistem a ocasion a  la a lteración  de los p ro ce so s  de fo rm ación  y  m an ten im ien to  
de los su e lo s (erosión), ev ita  la re ca rg a  de los a cu ífe ro sy  a ltera  los c ic lo s b iogeoqu ím icos.

Una de las m uchas funciones que tiene el sistem a radicular de las especies vegeta les (hierbas, arbustos 
y árboles) es el de m antener anclado el suelo, por estar esté sujeto a sus raíces, cuando la parte aérea de 
la vegetación es elim inada las raíces liberan el suelo que estaba adherido a ellas. Cuando la parte aérea 
de la vegetación es elim inada de un área ya sea por fenóm enos naturales o antropogénicos com o caso 
que nos ocupa, donde se dio una deforestación sobre la superfic ie  inspeccionada, para llevar a cabo las 
obras que conform an el proyecto infractor, el suelo quedó expuesto a las inclem encias del tiem po, un 
fenóm eno que lo afecta de m anera inm ediata es la erosión, en cualquiera de las dos presentaciones m ás 
com unes que son hídrica o eólica.

En la foja 3 del Acta de Inspección referida con antelación en su apartado de Recorrido de cam po, 
vegetación, señala:

"Al interior del predio, se constató que existe la presencia de vegetación característica de ecosistema, la 
cual se encuentra intercalada entre las obras detectadas en el proyecto, de manera poblada siendo las más 
predominantes las siguientes especies: Palma chit, Almendro, Chechenv Chaca, mangle blanco y 
Tzalam".(5ic).
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De las especies detectadas durante la visita de inspección , debe hacerse notar la presencia de la Palm a 
ch it (Thrinax ra d ia ta ) y  el m angle blanco (La g u n cu la ria  ra cem osa ) las cuales se encuentran  en listadas 
en la “N orm a O ficia l M ex ican a  NOM-059-SEMARNAT-2010, P ro tecc ión  a m b ie n ta i-E sp ec ie s  n a tiva s de  
M éxico  de  flora y  fau n a  s ilvestres-C a tegoría s de  riesgo  y  e sp ec ifica c io n es  p a ra  su  inclusión , exclusión  o 
ca m b io -L ista  de  e sp e c ie s  en riesgo", con un estatus de protección de am enazadas “A ”.

Los m ang lares sirven com o filtros para sed im entos y  nutrientes, contribuyendo a m antener la calidad 
del agua, tam bién  son un área de protección de la costa contra las m are asy  hábitat de estad iosjuven iles 
de m uchos peces pelágicos y  litorales, m oluscos, crustáceos, equinoderm os, anélidos, cuyos hábitat en 
estadios adultos son las praderas de fanerógam as, tam bién  poseen una productividad prim aria m uy alta
lo que m antiene una com pleja red trófica con sitios de an idam iento  de aves, zonas de a lim entación , 
c rec im iento  y  protección de reptiles, preces, crustáceos, m oluscos, un gran núm ero de especies en 
peligro de extinción, sirven com o filtros para sed im entos y  nutrientes, m anteniendo la calidad del agua, 
son territorio de apaream iento , cría y  a lim entación  para m uchos peces, m oluscos y  toda una gam a de 
otras fo rm as de vida silvestre.

Al haber llevado a cabo las acciones de despalm e, relleno y  com pactación de suelo en la superfic ie  
inspeccionada, para la realización de las obras sin contar con la autorización correspondiente en m ateria 
de Im pacto  Am bienta l, no se perm itió que d icha autoridad valorara los im pactos am bienta les que se 
generarían a este ecosistem a y  pudiera d ictar las m edidas tend ientes a su m in im ización y, si fuera el 
caso, estab lecer el correspondiente rescate y  reubicación de ejem plares.

Por lo antes expuesto , así com o por las d im ensiones de las obras dentro del polígono inm erso  en el 
ecosistem a costero con presencia de vegetación característica de hum edal de m ang lar y  selva m ediana 
subperennifo lia , se determ ina que el grado de afectación al ecosistem a es grave, toda vez que al 
haberse realizado las etapas de preparación del sitio, construcción , operación y  m anten im ien to  del 
proyecto inspeccionado, im plicó el desm onte del área para la realización de las m encionadas obras, así 
com o la errad icación de ejem plares de flora nativos con calidad de especies am enazadas; adem ás, de la 
erosión del suelo natural afectando la infiltración de agua al m anto freático  y  la d ispersión de nutrientes 
en el suelo.

SÉPTIMO.- En térm inos del artículo 173 de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al 
A m biente , esta autoridad en cuanto a los incum plim ientos a la norm atividad am bienta l federal 
com etidos por Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o propietario o 
prom ovente o responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado”, los cuales quedaron deb idam ente acred itados en la presente Resolución Adm in istrativa , 
considera:

A). EN CUANTO A  LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN.

La gravedad de la infracción se determ ina considerando principalm ente el o ios daños que se hubieran 
producido o pudieran producirse com o es la generación de desequilibrios ecológicos, la afectación a los 
recursos natura les o de la biodiversidad, ocasionada a los ecosistem as de hum edal de m ang lar y  selva 
m ediana subperennifo lia  con las obras y  actividades que se llevaron a cabo para conform ar el proyecto
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Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, para lo cual se elim inó la vegetación para llevar a cabo las 
acciones de despalm e, relleno y  com pactación  del suelo y  su posterior sellam iento  m ediante placas de 
concreto, actividad señalada en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18. De acuerdo con lo que 
se observa en las cartas de uso de suelo y  vegetación Serie III, IV y  V  del INEGI, y  la im agen satelital de 
Google Earth, el proyecto tiene las siguientes co lindancias que se describen a continuación:

Noreste: Predio particu lar sin afectación aparente a su vegetación.
Sureste: Con la carretera Tu lum -Boca Paila.
Suroeste: Con un cam ino de terracería .
Noroeste: Predio particular sin afectación aparente a su vegetación.

Con las obras realizadas en su m om ento, se puso en riesgo el ecosistem a de m ang lar y  de selva m ediana 
subperennifo lia , ya que se pudieron alteran los procesos biológicos y  ecológicos, y  se pierden las 
condiciones m acro y  m icroam bienta les que perm iten la existencia de m uchas especies de flora y  fauna 
propias de estos ecosistem as, aunado a que se ocasionan cam bios en los patrones hidrológicos, 
provocando la d ism inución en la recarga del m anto freático, la fragm entación  del hábitat, el 
desp lazam iento de la fauna hacia otros sitios y  la pérdida de las funciones y  servicios am bienta les que 
proveen dichos ecosistem as com o lo son ser zonas de a lim entación para fauna silvestre acuática y 
terrestre , zonas de refugio y  crecim iento  de crustáceos y  alevines juven iles, hábitat de apoyo a 
pesquerías litorales y de la plataform a continental, hábitat de m uchas especies de aves m arinas nativas 
y m igratorias, filtro biológico al m ejorar la calidad del agua rem oviendo nutrientes y toxinas, control de 
inundaciones y  barreras contra huracanes e intrusión salina y  control de la erosión de las costas.

Al haberse llevado a cabo la elim inación de la vegetación característica de selva m ediada subperennifolia 
y  m anglar de acuerdo a lo que señalan las Cartas de Uso de Su e lo y  Vegetación Serie III, IV y  V  del INEGI, 
en donde se encontraron e jem plares Palm a ch it (Thrinax radiata) y  el m angle blanco (Laguncularia  
racemosa), para llevar a cabo la construcción de d iversas obras descritas en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, sin contar p reviam ente con la Autorización en Materia de Im pacto Am biental 
em itida por la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos Naturales, no se perm itió que dicha autoridad 
previera o determ inara que dicho proyecto no com prom etía la biodiversidad, ni que se ocasionaría la 
erosión del suelo, la d ism inución de su captación y  la recarga de m antos freáticos, el desp lazam iento de 
la fauna y  el crecim iento  de especies exóticas invasoras de rápido crecim iento  que reem plazarían a las 
ahí existentes y, por consiguiente, tam poco tuvo la posibilidad de d ictar las m edidas para m itigar los 
daños que se ocasionarían, m edidas com o serían la instrum entación  de un program a de conservación 
de suelo y  de rescate de flora y  fauna, previo al inicio de los trabajos de derribo y  rem oción de la 
vegetación, aunado a que al no haber constancia de que se hizo del conocim iento de la Secretaría de 
Medio A m biente y  Recursos Naturales d ichas c ircunstancias, tam poco pudo ser evaluada la factib ilidad 
de las acciones de m itigación o com pensación aplicables por la rem oción de vegetación característica 
de selva m ediada subperennifolia y  m anglar para llevar a cabo las obras antes descritas, ni de determ inar 
la viabilidad de las acciones respecto de la sobrevivencia de las especies presentes en el sitio 
inspeccionado, en su caso, el núm ero de e jem plares a rescatar, técn icas de rescate y  trasplante, 
reubicación y  conservación de los ejem plares, por lo que consecuentem ente , se generó un daño a la 
biodiversidad y  al ecosistem a de selva m ediada subperennifolia y  m anglar, lo cual adem ás im plicó la 
pérdida de las condiciones m acro y  m icroam bienta les que perm iten la existencia de m uchas especies
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de flora y  fauna propias de estos ecosistem a; asim ism o, la actividad de rem oción total de la vegetación, 
pudo traer consigo cam bios en los patrones hidrológicos, provocando la d ism inución  en la recarga del 
m anto freático , la fragm entación  del háb itat y  el desp lazam iento de la fauna hacia otros sitios.

Cuando se afecta la vegetación  de un ecosistem a de selva m ediada subperennifo lia y  m anglar, trae 
com o consecuencia  una serie de alteraciones o m odificaciones ta les com o la erosión hídrica y  eólica, la 
erosión hídrica se presenta cuando un área o terreno forestal queda desprovisto de vegetación y  se 
presenta la lluvia, la caída de las gotas de agua desprenden y  fragm entan  la capa de suelo en pequeñas 
partícu las que posteriorm ente son arrastradas por los escurrim ientos hacia las partes bajas en donde se 
ubican los cuerpos de agua provocando su azolvam iento , fenóm eno parecido suced e con la erosión 
eólica solo que en este caso el suelo es rem ovido por el viento lo que se puede apreciar en form a de 
to lvaneras en am bos casos tiene el m ism o efecto que es la pérdida de la capa fértil del suelo y  el 
azolvam iento de los cuerpos de agua de las partes bajas. Al perderse el suelo por la deforestación, se 
aprem ia el surg im ien to  de especies vegeta les (herbáceas y  arbustivas), a jenas al lugar a las cuales se les 
conoce com o especies exóticas por ser ajenas al ecosistem a, estas especies son de fácil adaptab ilidad a 
cua lqu ier terreno y  son de m uy rápido crecim iento  y  reproducción. Este fenóm eno puede ocasionar un 
desequilibrio ecológico, ya que al cam b iar la vegetación de un ecosistem a puede ahuyentar la fauna 
nativa al no encontrar su a lim entación y  traer fauna exótica que cohabite con la nueva vegetación , lo 
que cam biaría  las condiciones del lugar ocasionando un daño grave. D urante la actuación se ubicaron 
especies que están protegidas por la legislación m exicana, tal es el caso de la Palm a ch it (Thrinax  
ra d ia ta ) y  el m ang le blanco (La g u n cu la ria  racem osa ), los cuales se encuentran  enlistados en la N orm a  
O ficia l M ex ican a  NOM-059-SEMARNAT-2010, P ro tección  a m b ien ta l-E sp ec ie s  n a tiva s d e  M éxico  de  flora  
y  fau n a  s ilvestres-C a tegoría s de riesgo  y  e sp ec ifíca c io n es p a ra  su  inclusión , exclusión  o cam b io -L ista  
de e sp ec ie s  en r ie sg o ”, con un estatus de protección de am enazadas “A".

En ese sentido, los incum p lim ien tos derivados de las obras y  activ idades que integran el proyecto 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, consistentes en el incum p lim ien to  al artículo 28 párrafo 
prim ero, fracciones VII, IX y  X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b ien te  y  al 
artículo 5o párrafo prim ero, incisos, O), Q) y  R) del Reg lam ento de la Ley General del Equilibrio  Ecológico 
y  la Protección al A m b iente  en m ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l, se consideran de 
gravedad por la afectación causada a los recursos naturales com o quedó precisado en párrafos 
anteriores.

B). EN CUANTO A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS D EL INFRACTOR.

A fojas tres a siete del Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, los inspectores actuantes 
circunstanciaron  la construcción de las obras que se transcriben a continuación:

“Explanada. Se observa una plataforma de madera de la región en forma de duela, colocada
de bordes irregulares sobre el suelo natural, que cubre una superficie de 13.80 metros de largo
por 9 metros de ancho.

Estructura 1. construida de madera de la región, con postes v vigas de madera v techo de
lámina de policarbonato. las misma se encuentra piloteada a una altura aproximada de 15
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centím etros a nivel del suelo natural, tiene unas dimensiones aproximadas de 5.50 metros de 
largo por 3.50 metros de ancho.

Estructuras 2 v 6. De forma irregular. La primera tiene unas dimensiones aproximadas de 20 
metros de largo por 16 metros de ancho v tiene un par te techos pequeños de concreto, 
captadores de agua de lluvia, colocados sobre troncos de madera, conectada con la estructura 
6 por medio de un puente de madera de aproximadamente 8.40 metros de largo v i .20 metros 
de ancho, piloteado sobre un cuerpo de agua aparentemente artificial, la estructura 6. es de 
dos niveles, construida sobre una plancha de concreto de aproxim adam ente 10 metros de 
largo por 8 metros de ancho, asimismo, el resto de la estructura está construida con madera 
de la región, postes v vigas de madera v techo de palma de guano, la cual es usada para 
diversos eventos de acuerdo al dicho del visitado.

Estructura 3. Está construida sobre pilotes de madera a una altura aproximada de 35 
centímetros a nivel del suelo natural con piso v postes de madera v un techo de bambú, tiene 
unas dimensiones aproximadas de 8 metros de largo por 4.50 metros de ancho.

Estructura 4. está construido sobre pilotes de madera a una altura aproximada de 30 
centímetros sobre el nivel del suelo natural, v  el piso, vigas v pilotes son de madera v tiene techo 
de dos aguas de palma de guano, dicha estructura tiene medidas aproximadas de 12 metros 
de largo por 5.50 metros de ancho, el cual parece ser un restaurante por las mesas v sillas 
apiladas que se encontraron ahí.

Estructura 5. construida sobre una plancha de concreto, la cual tiene una superficie 
aproximada de 8 metros de largo por 4 metros de ancho, dicha estructura parece que puede 
ser usada como cocina, con techo de vigas de madera v palma de guano tipo palapa.

Estructura 7.
Se trata de una obra construida sobre pilotes de madera a una altura aproximada de 30 
centímetros a nivel del suelo natural con piso v postes de madera v techo de palma de guano, 
tiene unas dimensiones aproximadas de 7.40 metros de largo por 4.50 metros de ancho.

Estructura 8. De dos niveles tipo tapanco. es una construcción piloteada a una altura 
aproximada de 1.40 metros de altura a nivel del suelo natural, con pisos, postes v vigas de 
madera de la región v con techo de palma de guano tipo palapa. con dimensiones aproximadas 
de 5.50 metros de largo por 3.80 metros de ancho, en la parte superior, se encuentra un tinaco 
marca Rotoplas.

Estructura 9. De forma irregular, con dimensiones aproximadas de 7.60 metros de largo por 
6.20 metros de ancho, dicha estructura esta piloteada a una altura aproximada de 15 
centímetros a nivel del suelo natural, la estructura tiene 3 niveles en forma de tapanco. hecha 
con piso postes v vigas de madera v techo de palma de guano tipo palapa.

Baños, depósitos v paneles solares
Se trata de una obra de dos niveles, construida a partir de concreto, encontrándose en la planta 
baia depósitos tipo Rotoolax de 1.100 litros, mismos que se encuentran protegidos por un cajón
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de concreto armado, donde a dicho del visitado, se almacenan las aauas residuales de los 
baños, que a su vez se conectan a un humedal. En la primera planta se encuentran los baños v 
el cuarto de energía que contiene 16 baterías alcalinas v un tablero, en techo de este se 
encuentran colocados cuatro paneles solares."

De lo que se desprende que el responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado”, llevó a cabo las etapas de preparación del sitio y  construcción y, actua lm ente  las 
de operación y  m anten im iento  de las obras citadas, lo cual im plicó el gasto del m aterial para las obras, 
la renta de la m aquinaria  para la preparación del sitio y, por supuesto , la m ano de obra para el 
levantam iento  de las obras.

Adem ás, se tiene que durante la notificación del Acuerdo de Em plazam iento , el Apoderado Legal de 
Alum bra Tulum , S.A. de C.V., presentó la Escritura Pública cuatrocientos noventa y  tres, de ve in tinueve 
de abril de dos mil d iecinueve, m ediante la cual el C. M ichael Joseph Venditto , en su carácte r de 
A dm in istrador único de la Sociedad M ercantil Alum bra Tulum, S.A. de C.V. otorgó Poder General para 
Pleitos y  Cobranzas al C. Francisco de Je sú s  Hernández Moreno, es decir, que para poder obtener dicha 
Escritura  tam b ién  tuvo que erogar todos los gastos que ello im plica.

En ta les té rm inos, se considera que Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o
propietario o prom ovente o responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado", cuentan  con la capacidad económ ica para so lventar la sanción pecuniaria que esta 
autoridad im ponga en la presente resolución y  que deriva de las in fracciones com etidas.

C). EN CUANTO A LA REINCIDENCIA D EL INFRACTOR.

La palabra re incidencia , proviene de la voz latina reincidere que significa "recaer, volver a " l ; en m ateria 
penal, se entiende que es la “com isión de un delito igual o de la m ism a especie después del 
cum p lim ien to  total o parcial de la rem isión de la pena im puesta por otro anterio rm ente com etido"; en 
esta tesitura , se considera de conform idad con el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  
la Protección al A m b iente , que reincidente es aquella persona que una vez sancionada por el 
in cum p lim iento  a alguna disposición legal, com ete o realiza alguna acción u om isión (según sea el caso) 
de la m ism a especie que aquélla por la que fue sancionado por prim era vez, por lo que en ese sentido, 
es de m encionarse que de una revisión a los archivos de esta D irección General de Im pacto A m bienta l y  
Zona Federal M arítim o Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Am biente , no se encontró expediente alguno en m ateria de im pacto  am bienta l, 
a nom bre de Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche, o al proyecto 
inspeccionado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”; por lo que se concluye que no es reincidente.

D). EL  CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA 
INFRACCIÓN.

1 De Pina Vara, Rafael, "Diccionario de Derecho", 22a. ed., México, Porrúa, 1996, Pág. 438.
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Se considera que la infracción consistente en: no contar con la autorización en m ateria de impacto  
am biental para llevar a cabo el desarrollo inmobiliario que afecta ecosistem a costero consistente en 
las obras: una explanada, nueve estructuras en su mayoría de m adera, baños, depósitos y paneles 
solares y  llevar a cabo d ichas obras en una zona de m anglar y  humedal, adem ás de llevar a cabo un 
cam bio de uso de suelo para la construcción de las obras consistentes en las estructuras 5, 6, 9 y los 
baños, se realizó de form a intencional por Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen  
Canche o Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra 
Mercado Orgánico Integrado”, se califica la conducta infractora basada en la concurrencia de dos 
factores, a saber: uno cognoscitivo que se traduce  en tener conocim iento  de lo que se hace, es decir, de 
los actos que lleva a cabo una persona (el saber cóm o se conduce ella m ism a, el actuar, con 
independencia de la regulación ju ríd ica  que pudiese convertirla en ilegal o infractora); y  que en este caso 
im plicó el tener conocim iento  de que debía contar con Autorización de Im pacto Am bienta l em itida por 
la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales para la realización del proyecto “Alum bra 
Mercado Orgánico Integrado"; y  un factor volitivo que se traduce en un querer, en un ejercicio de la 
voluntad, en el que a pesar de que la prom ovente sabía que debía contar con Autorización de,Im pacto  
A m bienta l, llevó a cabo o b rasy  actividades concern ientes al desarrollo del proyecto citado sin contar con 
dicha autorización.

En ese sentido, cabe señalar que Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o
propietario o prom ovente o responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado”, om itieron com parecer ante esta autoridad en las diversas oportunidades que se 
le otorgaron para hacerlo, siendo que no entregaron docum ental alguna con la que dem uestren  haber 
solicitado alguna Autorización en Materia de Im pacto Am biental o incluso a nivel estatal, no obstante 
ello es bien conocido el Principio General del Derecho, con origen en el derecho rom ano, que señala 
“¡gnoratia juris non excusa?’, la ignorancia de la ley no exim e de su cum plim iento ; en ese sentido, 
tenem os que si acaso la moral Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen Canche o 
propietario o prom ovente o responsable de las obras y  actividades del “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado”, ignoraran la exigencia conform e a la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al 
A m biente , de contar con una Autorización en Materia de Im pacto A m biental, em itida por la Secretaría 
de Medio A m biente y  Recursos Naturales, para poder llevar a cabo la construcción y  operación del citado 
proyecto, eso no lo exenta del deber de tram itar y  contar con la referida Autorización; asim ism o, de los 
hechos y  om isiones circunstanciados en el Acta de Inspección, se advierte que llevó a cabo la 
construcción de las obras que integran el proyecto, sin contar con la autorización de im pacto am biental, 
con lo que se acredita el elem ento volitivo.

Por lo que, al concatenar los e lem entos cognoscitivo y  volitivo, los cuales se acaban de dem ostrar, se 
acredita el carácter intencional de la infracción com etida.

E). EL BENEFICIO  DIRECTAMENTE OBTENIDO.

Se considera que la infracción consistente en no contar con la Autorización en m ateria de Im pacto  
Am biental para llevar a cabo trabajos de preparación del sitio consistentes en la rem oción de vegetación 
nativa, despalm e y  com pactación del suelo del predio inspeccionado, para realizar un desarrollo  
inmobiliario que afecta ecosistem a costero consistente en las obras una explanada, nueve

Carretera Picacho Ajusco 200, Co!. Jardines en la Montaña, C. P. 14210, Tlalpan, Ciudad de México 
Tel. (55) 5449.6300 www.gob.mx/profepa

Página 24 de 40

http://www.gob.mx/profepa
mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado

mcastillo
Resaltado



Subprocuraduría de Recursos Naturales

ífÉ MEDIO AMBIENTE PROFEPA de Impacto Ambiental y
=« Kono*K»iirayum K os «nuuu» i psocurmmmíafeobuu.de Zona Federal Marítimo Terrestre5SCTECCON «. JWSiBITE

"2021. Año de la Independencia"
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de CV. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado".
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

estructuras en su m ayoría de m adera, baños, depósitos y  paneles so la resy  llevar a cabo d ichas obras 
en una zona de m anglar y  humedal, adem ás de llevar a cabo un cam bio de uso de suelo para la 
construcción de las obras consistentes en las estructuras 5, 6, 9 y  los baños, así com o la operación y  
m anten im ien to  de estas obras, se produjeron los sigu ientes beneficios para el infractor:

Al no acred itar contar con la Autorización en m ateria de Im pacto Am bienta l para llevar a cabo trabajos 
de preparación del sitio consistentes en la rem oción de vegetación nativa, despalm e y  com pactación  del 
suelo del predio inspeccionado, el beneficio para el infractor fue de carácte r económ ico, ya que no erogó 
el gasto necesario para realizar la m anifestación de im pacto am biental, que se requiere presentar ante 
la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales para obtener la Autorización de Im pacto 
A m bienta l.

De igual form a, se advierte que el prom ovente tam poco realizó el pago de derechos que estab lece la Ley 
Federal de Derechos en su artículo 194-H, el cual señala que por los servicios que a continuación se 
señalan , se pagará el derecho de im pacto am bienta l de obras o activ idades cuya evaluación corresponda 
al Gobierno Federal, conform e a las sigu ientes cu o ta s :... II. Por la recepción, evaluación y  el otorgam iento 
de la resolución de la m anifestación de im pacto am biental, en su m odalidad particular, de acuerdo con 
los criterios am b ienta les de la TABLA A  y  la clasificación de la TABLA B, la cantidad por derechos  
federales a pagar puede ser de $36,900.35 (TREINTA Y  SIES MIL NOVECIENTOS PESO S 35/100 M.N.); 
$73,802.43 (SETENTA Y  TRES MIL OCHOCIENTOS DOS 43/100 M.N.) o $110,704.53 (CIENTO DIEZ MIL 
SETECIEN TO S CUATRO PESO S 53/100 M.N.), de la aplicación de los criterios que estab lece tanto  la Tabla 
A  com o la Tabla B, se colige que de som eterse el proyecto in fractor al procedim iento de evaluación del 
im pacto  am bienta l, deberá pagar la cantidad de $73,802.43 (SETENTA Y  TRES MIL OCHOCIENTOS DOS 
43/100 M.N.); sum a que evidentem ente a la fecha de em isión de la presente Resolución Adm in istrativa 
no se ha erogado, con lo cual obtuvo otro beneficio económ ico.
A dem ás, dejó de realizar las inversiones pecuniarias que para la instrum entación  de las m ed idas de 
prevención, m itigación y  com pensación que, en caso de haberle concedido dicha autorización, la citada 
Secretaría le habría ordenado; erogaciones pecuniarias que se dejaron de hacer en perjuicio del m edio 
am biente  y  los recursos naturales; de lo que se colige que el in fractor obtuvo un beneficio económ ico en 
detrim ento  de los recursos naturales.
De igual form a, es im portante destacar el beneficio económ ico derivado de la operación del proyecto 
inm obiliario  infractor; por lo que, con fundam ento  en el artículo 50 de la Ley Federal de Proced im iento  
Adm in istrativo , a fin de allegarse de los e lem entos de prueba necesarios para em itir la presente 
Resolución A dm in istrativa , esta autoridad adm in istrativa llevó a cabo una búsqueda en la red de 
inform ación denom inada "Internet", la cual constituye un sistem a m undial de d isem inación y  obtención 
de inform ación en diversos ám bitos, a la cual puede otorgarse el carácter de un hecho notorio, de 
conform idad con lo expresado en d iversas tesis por parte de in tegrantes del Poder Jud ic ia l de la 
Federación , los cuales literal establecen :

“PÁGINAS W EB  O ELECTRÓN ICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y  SU SCEP TIB LE DE SER  
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.
Los datos publicados en docum entos o páginas situados en redes inform áticas constituyen un hecho  
notorio por form ar parte del conocim iento público a través de ta les m edios al m om ento en que se  
dicta una resolución judicial, de conform idad con el artículo 88 del Código Federal de Procedim ientos
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Civiles. El a cce so  al uso  de In te rn e t para b u sca r in fo rm ac ió n  so b re  la e x is te n c ia  d e  p e rso n as  m o ra le s , 
e s ta b le c im ie n to s  m e rca n tile s , d o m ic ilio s  y  en gene ra l c u a lq u ie r  d a to  p u b licad o  en red es in fo rm ática s , 
fo rm a  p arte  de la c u ltu ra  no rm al d e  se cto re s  e sp e c ífico s  de la so c ied ad  d e p e n d ie n d o  del tipo  de 
in fo rm ac ió n  de q u e  se  tra te . De a h í que , si b ien  no es po sib le  a firm a r q u e  esa in fo rm ac ió n  se  e n cu e n tra  al 
a lc a n ce  d e  to d o s los se cto re s  de la so c ie d ad , lo c ie rto  es q u e  s í  es po sib le  d e te rm in a r  si por el tip o  d e  d ato s 
un h ech o  fo rm a  parte  d e  la cu ltu ra  no rm al d e  un se cto r d e  la so c ied ad  y  p ued a se r co n s id e ra d o  co m o  
notorio  por el ju z g a d o r y, c o n se c u e n te m e n te , va lo rad o  en  una d ec isió n  ju d ic ia l, por tra ta rse  d e  un  dato  u 
op in ión  co m ú n  in d iscu tib le , no por el n ú m e ro  de p e rso n as q u e  co n o cen  ese  h ech o , s in o  por la n o to ried ad , 
a cce s ib ilid ad , ace p ta c ió n  e im p a rc ia lid a d  d e  e ste  co n o c im ie n to . Por ta n to , el co n te n id o  de una pág in a  de 
In te rn e t q u e  refle ja h ech o s prop ios de una de las p artes en  c u a lq u ie r  ju ic io , p u ed e  se r to m a d o  co m o  
p rueb a p len a , a m en o s q u e  haya una en co n tra rio  q u e  no fu e  c read a  por o rd en  del in te resad o , ya  q u e  se  
le rep u ta rá  au to r y  podrá p e rju d ica rle  lo q u e  o frezca  en su s  té rm in o s .

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL D EL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretarla: Ana Lilia Osorno Arroyo.

Tesis: l.3o.C.35 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Caceta, Décima Época 2004949,147 de 220, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, Pág. 1373, Tesis Alslada(C¡vll, Común)."

De cuya lectura se advierte que los datos contenidos en las páginas situados en redes in form áticas 
constituyen un hecho notorio por fo rm ar parte del conocim iento público a través, por lo que de 
conform idad con el artículo 88 del Código Federal de Proced im ientos Civiles, se tiene que los hechos 
notorios pueden ser invocados por esta D irección General de Im pacto Am bienta l y  Zona Federal 
M arítimo Terrestre, aún y  cuando no han sido alegados ni probados por la prom ovente.

De igual form a, en una tesis em itida por el Poder Jud ic ia l de la Federación, se establece:
“INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. El a rtícu lo  188 del C ó d igo  Federa l 
de  P ro ce d im ie n to s  C iv iles , de  ap licac ió n  su p le to ria  a la Le y  de A m p a ro , en té rm in o s  de lo p rev isto  en el 
d iverso  a rtícu lo  2o. d e  e ste  o rd e n am ie n to  legal, d isp o n e : "Para ac re d ita r  h e ch o s  o c irc u n s ta n c ia s  en 
re lac ión  con  el n ego c io  q u e  se  ven tila , p u ed en  las p a rte s  p re se n ta r fo to g ra fía s , e sc r ito s  o n o tas 
ta q u ig rá fica s , y , en g e n e ra l, to da c la se  de e le m e n to s  ap o rtad o s por los d e sc u b rim ie n to s  d e  la c iencia ."; 
a s im ism o , el d iverso  a rtícu lo  210-A, párrafo  p rim ero , de la leg is lac ió n  q u e  se  co m e n ta , en lo co n d u ce n te , 
reco n o ce  co m o  p rueb a  la in fo rm ac ió n  g e n e ra d a  o c o m u n ica d a  q u e  co n ste  en m ed io s e lec tró n ico s, 
ó p ticos o en cu a lq u ie ra  otra te cn o lo g ía ; aho ra b ien , e n tre  los m edios de com unicación electrónicos se  
encuentra "internet", que constituye un sistem a m undial de d isem inación y obtención de 
inform ación en diversos ám bitos y, dependiendo de esto último, puede determ inarse el carácter  
oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y  como constituye un adelanto de la ciencia, 
procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio idóneo.

TERCER  TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio de 2001. 
Unanimidad devotos. Ponente: Epicteto García Báez.
Tesis: V.3o.l0 C, Semanario Judicial de la Federación y  su Caceta, Novena Época, Registro 186243, Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tomo XVI, Agosto de 2002, Pág. 1306 
Tesis Alslada(Civil)"
[El resaltado es propio]"
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De donde se concluye, que esta autoridad adm in istrativa podrá otorgar el valor probatorio que se 
considere necesario a la inform ación obtenida en los m edios electrónicos, ta les com o la red de 
com unicación  denom inada “In ternet”.

A  un m ejor proveer, se tiene el criterio em itido por un Tribunal Colegiado en m ateria Adm in istrativa , 
in tegrante del Poder Jud ic ia l de la Federación el cual sostiene:

“INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL  JUICIO  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FED ERAL.
De la in te rp re ta c ió n  d e  los a rt ícu lo s  88 ,19 7 , 210-A y  217 del Cód igo  Fed e ra l de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , a s í 
co m o  4 6  d e  la Le y  Fe d e ra l de P ro ce d im ie n to  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o , se colige que los datos 
publicados en docum entos o páginas situadas en redes inform áticas constituyen, presum iblem ente  
y, salvo prueba en contrarío, un hecho notorio, por form ar parte del conocim iento general, y  un 
elem ento de prueba, en ta n to  c u m p la n  las e x ig e n c ia s  d e  d ich o s  p rece p to s , las cu a le s  d e b e n  co n s id e ra rse  
cu a n d o  h aya o b jec io n e s  resp e cto  a a sp e c to s  p u n tu a le s  y  co m o  re fe ren te  para  va lo ra r  su  fu e rza  p ro b ato ria .
Po r ta n to , la in fo rm ac ió n  co n te n id a  en  u na  p ág in a  d e  In te rn e t p u ed e  to m a rse  co m o  p ru e b a  p len a , 
cu a n d o  haya sido  o frec ida  en  el ju ic io  co n te n c io so  a d m in is tra tivo  fe d e ra l, o b ien , in vo cad a  co m o  h ech o  
notorio .

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA D EL PRIM ER CIRCUITO.
Amparo directo 200/2017. The Institute of Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de febrero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: Luis Alberto Martínez Pérez.
Tesis: I.4O.A.110 A (10a.), Gaceta del Semanario JudíelaI de la Federación, Décima Época 2017009, 41 de 220, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Libro 54, Mayo de 2018,Tomo III, Página 2579, Tesis Aislada(Administrativa)"
[El resaltado es propio]

De la búsqueda realizada del proyecto infractor se obtuvo la s igu iente liga: 
https://experienciasalum bra.com / en la cual se publicita el citado proyecto, en d icha página se 
prom ociona que el estab lecim iento  infractor es “un espacio para reunirse consc ien tem ente  donde se 
puede vivir, sen tir y  experim entar Tu lum  en m ás de 10 actividades a lo largo del día. Entrena tu  cuerpo y  
m ente en nuestro estudio de yoga, relájate y  sana desde la raíz a través de técn icas m ayas, ayurvédicas 
o trad ic ionales en nuestro centro de sanación, purifica tu ser en nuestro círculo de cerem onias, participa 
en ta lleres de arte y  expresión corporal, entrena tu m ente m editando y  vibrando con los sonidos 
ancestra les de sanación sonora en Mandala Chandra"; de igual form a, ofrecen d iferentes servicios com o 
desayunos, c lases de yoga, m asajes, tiendas; en razón de la inform ación descrita , es inconcuso que tal 
portal es adm in istrado por la responsable del proyecto y  da evidencia de que se operan las obras 
constru idas, y, que por consiguiente, tam bién  se generan im pactos am b ienta les negativos que la 
autoridad norm ativa no evaluó, lo cual le representa tam bién  un beneficio económ ico.

OCTAVO.- Por todo lo expuesto en los considerandos anteriores y  con fundam ento  en el artículo 171 
fracción I de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m biente , tom ando en cuenta el 
grado de cum p lim ien to  de las m edidas correctivas ordenadas, la m edida de seguridad y  la acción 
ordenadas, así com o sus condiciones personales, se determ ina procedente sancionar a la m oral Alum bra  
Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o propietario o prom ovente o responsable de las 
obras y  activ idades del proyecto denom inado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, con una m ulta 
de $224,050.00 (Doscientos veinticuatro mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), equ ivalente a 2,500
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unidades de m edida y actualización vigente a la fecha de im posición de la presente sanción, cuyo valor 
al m om ento de im poner la sanción asciende a $89.62 pesos (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), de
conform idad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación, el ocho de enero de dos mil 
veintiuno, según el Decreto por el que se declaran reform adas y  adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de desindexación del salario 
m ínim o, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ve intisiete de enero de dos mil d ieciséis, por 
haber incum plido la obligación am biental prevista en el artículo 28 fracciones, VII, IX y  X de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , en relación con el 5o párrafo prim ero incisos O), Q), 
R) del Reglam ento de d icha Ley en m ateria de Evaluación del Im pacto Am bienta l; en virtud de que no 
acreditó contar con la Autorización en m ateria de Im pacto Am bienta l para llevar a cabo el desarrollo 
inmobiliario que afecta ecosistem a costero consistente en las obras explanada, nueve estructuras en 
su mayoría de madera, baños, depósitos y  paneles solares en un área con presencia de vegetación 
característica de selva m ediana subperennifolia y  de hum edal costero de m anglar, con lo que se produjo 
un cam bio de uso de suelo.

Sustenta lo anterior la sigu iente ju risp rudencia :

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y  PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE ESTA B LECE EL  
ARTÍCULO 171 DE LA LEY  GEN ERAL RELATIVA, POR VIOLACION ES A  SUS PRECEPTO S Y  A LOS 
REGLAMENTOS Y  DISPOSICIONES QUE DE ELLA  EMANAN, NO TRAN SGREDE LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y  SEGURIDAD JURÍDICA. El c itad o  p recep to  no tra n sg re d e  las g a ra n tía s  d e  leg a lidad  y  
se g u rid ad  ju r íd ic a  e s ta b le c id a s  en  los a rtícu lo s  1 4 y l6  de la C o n stitu c ió n  P o lítica  de los E stad o s U n idos 
M exicanos, p o rq ue  no p rop ic ia  la a rb itra r ie d a d  en la ac tu ac ió n  d e  la au to rid ad , ya  q u e  p revé  las 
sa n c io n e s  q u e  p u ed en  im p o n e rse  a los in frac to res , con  b ase  en p a rá m e tro s  y  e le m e n to s  o b je tivo s q u e  
g u ían  su  ac tu ac ió n , va lo ra n d o  los h ech o s y  c irc u n s ta n c ia s  d e  cad a  caso , se ñ a la n d o  los su p u e sto s  en 
q u e  p ro ced e  im p o n e r co m o  san c ió n  la c la u su ra  te m p o ra l o de fin itiva , parc ia l o to ta l; el d e co m iso  de 
in s tru m e n to s , e je m p la re s , p ro d u cto s  o su b p ro d u cto s ; la su sp e n s ió n , revo cac ió n  o ca n ce la c ió n  de 
c o n ce s io n es , p e rm iso s, lice n c ia s  o au to rizac io n e s  y, por e xc lu s ió n , el a rresto  ad m in is tra tivo  o la m u lta  
fijada  e n tre  el m ín im o  y  m á x im o  p rev isto s , a d e m á s  d e  los c rite rio s  para fija r la g rave d ad  d e  la in fracc ió n , 
las co n d ic io n e s  e co n ó m ica s  del in fracto r, el ca rá c te r  in ten c io n a l o n e g lig e n te  d e  la acc ió n  u om isió n  
co n stitu tiva  de la in fracc ió n  y  el b ene fic io  o b ten id o , a s í co m o  los caso s  de  re in c id e n c ia  y  el d e  a te n u a n te  
d e  la co n d u c ta  san c io n ad a .

Amparo directo en revisión 829/2003. Pem ex Exploración y  Producción. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
Amparo directo en revisión 1135/2003. Pem ex Exploración y  Producción. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.
Amparo directo en revisión 1000/2004. Pem ex Refinación. 22 de septiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Constanza Tort San Román.
Amparo directo en revisión 1665/2004. Pemex Refinación. 7 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.
Amparo directo en revisión 1785/2004. Petróleos Mexicanos. 21 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georglna Laso de la Vega Romero.
Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho 
de enero de dos mil cinco.
Época: N&vena Época, Registro: 179310, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y  su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 2a.
/ :. 9/2005, Página: 314.
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Dirección General de Impacto Ambiental y 
Zona Federal Marítimo Terrestre

Subprocuraduría de Recursos Naturales

MEDIO AMBIENTE PROFEPAvsaSs-í i
PRCTECCJCN XI AMBIÉNTE

'2021. Año de la Independencia1
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA . de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado".
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

En razón de lo anterior, con el propósito de facilitar el trám ite  de pago de la m ulta im puesta en la 
presente Resolución A dm in istrativa , ante las instituciones bancarias, se hace del conocim iento  de la 
infractora, el s igu iente instructivo :

Paso T: Ingresar a la d irección electrónica:
http://dsiappsdev.sem arnat.qob.m x/e5/hlogin.aspx
Paso 2: Registrarse com o usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y  contraseña.
Paso 4: Seleccionar el icono de PR O FEP A .
Paso 5: Seleccionar en el cam po de D irección General: PRO FEPA-M U LTAS.
Paso 6: Seleccionar la clave del artículo de la Ley Federal de Derechos: que es el O.
Paso 7: Seleccionar el nom bre o descripción del trám ite : M ultas im puestas por la PR O FEP A .
Paso 8: Presionar el icono de buscar (?) y  dar “en ter”, en la opción de “M ultas im puestas por la
PR O FEPA ", dar “enter".
Paso 9: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
Paso 10: Llenar el cam po de cantidad a pagar con el m onto de la m ulta.
Paso 11: Seleccionar la opción Hoja de pago en ventanilla .
Paso 12: Im prim ir o guardar la “Hoja de A yuda”.
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el
SAT o bien, en las ven tan illas bancarias utilizando la “Hoja de A yuda”.
Paso 14: Presentar ante esta D irección General de Im pacto Am bienta l y  Zona Federal M arítimo
Terrestre , un escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia para cotejo.

De igual form a, en uso de las atribuciones del artículo 45 fracción XVIII del Reg lam ento  Interior de la 
Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos Naturales, y  en observancia de lo d ispuesto por los artículos 
169 párrafo penúltim o y  173 párrafo últim o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al 
A m biente , se le hace saber a Alum bra Tulum , S.A. de C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o 
Propietario o Prom ovente o Responsable de las obras y  actividades del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado”, que podrá solicitar la reducción v  conm utación de la multa por una inversión  
equivalente que genere un beneficio directo para la protección, preservación o restauración del 
am biente y  los recursos naturales, entre otros provectos pueden considerarse los sigu ientes:

1. Adquisición e instalación de equipo para evitar la contam inación  no relacionado con las 
obligaciones legales de la em presa sancionada;

2. Acciones dentro del Program a de Auditoría Am bienta l en té rm inos de los artícu los 38 y  38 Bis de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , que se dirijan a realizar el 
exam en m etodológico de las operaciones de la em presa sancionada, respecto de la 
contam inación  y  el riesgo que generan, el grado de cum p lim iento  de la norm atividad am bienta l 
y  de los parám etros in ternacionales y  de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, 
con el objeto de defin ir las m edidas preventivas y  correctivas necesarias para proteger el m edio 
am biente ; ,  -

3. Diseño, im plem entación  y  ejecución de un Program a interno de prevención delictiva de la 
em presa (Program as de cum plim iento  crim inal) que en té rm inos de los artículos 15 fracción VI
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"2021. Año de la Independencia"
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , 20 y  54 de la Ley Federal 
de Responsabilidad A m biental y  11 BIS párrafo últim o del Código Penal Federal, perm itan prevenir 
dentro de una em presa la com isión de delitos contra el am biente e in fracciones adm in istrativas 
am bientales;

4. Acciones de difusión de inform ación am biental en térm inos de lo d ispuesto por los artículos 3 
fracciones XXVI y  XXVII,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 párrafo segundo de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente ;

5. Acciones de educación am biental que en térm inos de los artículos 15 fracción XX, 39 y  41 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , prom uevan la incorporación de 
contenidos ecológicos, desarrollo sustentab le , m itigación, adaptación y  reducción de la 
vu lnerab ilidad ante el cam bio clim ático , protección del am biente , conocim ientos, valores y  
com petencias, en los diversos ciclos educativos; investigación científica y  tecnológica, planes y 
p rogram as para la form ación de especialistas y  para la investigación de las causas y  efectos de 
los fenóm enos am bienta les, Asim ism o, program as académ icos que generen conocim ientos 
estratég icos acerca de la naturaleza, la interacción entre los e lem entos de los ecosistem as, 
incluido el ser hum ano, la evolución y  transform ación de los m ism os; y  aquellos program as que 
fom enten la prevención, restauración, conservación y  protección del am biente ;

6. Acciones de m itigación y  adaptación a los efectos del cam bio clim ático ; o
7. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas 

vo luntariam ente a la conservación; así com o m edidas para la conservación de la flora, fauna y  los 
ecosistem as en té rm inos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m biente ; entre otros.

Lo anterior, a justándose a la observancia del artículo 63 del Reg lam ento de dicha Ley en m ateria de 
Evaluación del Im pacto Am biental, el cual establece que la solicitud deberá presentarse en un plazo 
de quince días contados a partir de la notificación de la Resolución Adm inistrativa que im puso la 
multa que corresponda.

NOVENO.- Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores y  con fundam ento  en los artículos 10 y 
11 de la Ley Federal de Responsabilidad Am bienta l, y  conform e a las constancias que obran en el 
expediente que se resuelve, esta autoridad procede a determ inar que el prom otor del proyecto 
inspeccionado es responsable directo del daño al am biente ocasionado por el m ism os, localizado en la 
coordenada de referencia X=452827 y  Y=2230113, en proyección UTM Datum  W G S84 zona 16Q, en la 
carretera Tu lum -Boca Paila, M unicipio de Tu lum , Estado de Quintana Roo; por lo que está obligado a la 
reparación de los daños ocasionados, así com o a realizar las acciones necesarias para evitar que se 
increm ente el daño ocasionado al am biente , al configurarse su actuar en el supuesto contenido en el 
artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, el cual literal establece:

“Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados al am biente será subjetiva, y  nacerá 
de actos u o m is io n e s  ilícitos con  las e xce p c io n e s  y  su p u e sto s  p rev isto s en e ste  T ítu lo .
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'2021. Año de la Independencia'
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA . de CV . y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

En  ad ic ió n  al c u m p lim ie n to  d e  las o b lig ac io n e s  p rev is tas  en el a rt ícu lo  an te rio r, cu a n d o  el d añ o  sea  
o cas io n ad o  por un acto  u o m is ió n  ilíc ito s do losos, la p e rso n a  re sp o n sa b le  e sta rá  o b lig ad a  a p ag ar 
una sa n c ió n  e co n ó m ica .

Para  los e fec to s  de  esta  Ley, se entenderá que obra ¡licitam ente el que realiza una conducta  
activa u o m is iva  en contravención a las d isposiciones legales, re g la m e n ta r ia s , a las n o rm as 
o fic ia le s  m e x ic a n a s , o a las a u to rizac io n e s , lice n c ia s , p e rm iso s  o c o n ce s io n e s  e xp e d id a s  por la 
S e c re ta ría  u o tras  au to r id a d e s .”

Lo anterior, ya que com o ha quedado acreditado en el Considerando T ER C ER O  de la presente 
Resolución A dm in istrativa , se llevaron a cabo las obras y  actividades que fo rm an parte del proyecto 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, el cual se trata de una obra de com petencia  federal, que 
debió ser som etida al procedim iento de evaluación de im pacto am bienta l y  obtener la autorización o 
exención correspondiente , y  al revisar las constancias que obran en el exped iente 
adm in istrativo  PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18, se desprende que a la fecha de em isión de la presente 
Resolución A dm in istrativa  el prom ovente no cuenta con la correspondiente Autorización en m ateria  
de Im pacto Am biental o, en su caso, exención em itida por la Secretaría de Medio A m b ien te  y  Recursos 
Naturales, para llevar a cabo la preparación del sitio, construcción , operación y  m anten im iento  de todas 
y  cada una de las obras y  actividades realizadas en el sitio inspeccionado, lo que se trad u ce  en un 
incum p lim ien to  a las obligaciones am bienta les conten idas en las d isposiciones legales 
correspondientes, en este caso estab lecidas en el artículo 28 fracciones VII, IX, X de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , y  su correlativo 5o párrafo prim ero incisos O), Q) y  R) del 
Reg lam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b ien te  en m ateria de 
Evaluación del Im pacto  Am bienta l; con lo que se configura la Responsabilidad Am biental Subjetiva del 
prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado localizado en la coordenada de 
referencia X=452827 y  Y=2230H3, en proyección UTM Datum  W G S84 zona 16Q, en la carretera Tu lum - 
Boca Paila, M unicipio de Tu lum , Estado de Quintana Roo, al haberse realizado sin contar con 
autorización o, en su caso, exención en m ateria de im pacto am biental las obras y  activ idades que 
contem plan  la construcción y  operación de las obras e instalaciones que integran el desarrollo  
inmobiliario que afecta ecosistem a costero consistente en las obras una explanada, nueve  
estructuras en su m ayoría de m adera, baños, depósitos y  paneles solares y  llevar a cabo d ichas obras 
en un área con vegetación característica de selva m ediana y  hum edal de m anglar, adem ás de llevar a 
cabo un cam bio de uso de suelo para la construcción de las obras consistentes en las estructuras 5, 6, 
9 y  los baños.

De lo anterior, y  com o lo estab lece el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidad A m bienta l, el cual 
textual cita:

“Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al am biente consistirá en restituir a su 
Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los 
servicios ambientales que proporcionan, m ediante la restauración, restablecim iento, tratam iento, 
recuperación o rem ediación.

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.
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'2021. Año de la Independencia'
Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado".
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

Los propietarios o p o seed o res de los inm uebles en los que se haya ocasionado un daño al 
am biente, deberán perm itir su reparación, de conform idad a esta Ley. El in c u m p lim ie n to  a d icha  
o b lig ac ión  dará  lu g ar a la im p o sic ió n  d e  m ed io s  de ap re m io  y  a la resp o n sab ilid ad  pena l q u e  
co rre sp o n d a .

Los p ro p ie ta rio s  y  p o seedo res q u e  re su lten  a fe c ta d o s por las a cc io n e s  d e  rep arac ió n  del daño  al 
a m b ie n te  p ro d u c id o  por te rce ro s , te n d rá n  d e rech o  d e  rep e tir resp e cto  a la persona q u e  resu lte  
re sp o n sa b le  por los d añ o s y  p e rju ic io s  q u e  se  les o cas io n e n .”

En tal virtud, se ordena al responsable del proyecto, la REPARACIÓN D EL DAÑO ocasionado al am biente a 
través de RESTITUIR A SU ESTADO BASE, la superficie afectada por los trabajos preparación del sitio, 
construcción , operación y  m anten im iento  de las obras e instalaciones del proyecto “Alum bra Mercado 
Orgánico Integrado” sin contar con la autorización de Im pacto Am bienta l que em ite la Secretaría de Medie 
A m biente y Recursos Naturales, los cuales se encuentran  circunstanciados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, reparación de daño que deberá realizarse al tenor de lo ordenado en las m edidas 
correctivas que se ordenan por esta autoridad am biental en el punto DÉCIMO PRIMERO de la presente 
Resolución A dm in istrativa.

DÉCIMO.- Con fundam ento  en el artículo 171 fracción II inciso a) de la Ley General del Equilibrio Eco lóg icoy 
la Protección al Am biente , se sanciona al responsable del proyecto infractor, con la CLAUSURA TOTAL 
TEM PORAL de las obras y  actividades que integran el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”.
Lo anterior, en virtud de no haber desvirtuado los probables incum plim ientos a las obligaciones 
am bienta les que resultaron del Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 y  que fueron señalados en el 
Acuerdo de Em plazam iento  de ve intiséis de noviem bre de dos mil d iecinueve, que a la letra dicen:

7. Probab le  in cum p lim ien to  al artículo 28 fracción VII de la Lev  General del Equilibrio Ecológico  
v la Protección  al A m biente en relación con el 5° inciso O) del Reglam ento de la c ita d a  Lev  
en m ateria  de Eva luación  de l Im p a cto  am bien ta l, toda  vez que de  los h ech o s y  om isiones  
a sen ta d o s en el A c ta  de  In spección  n úm ero  PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, de s ie te  de ju n io  de do s m il 
dieciocho , se  d esp ren d e  que no a cred itó  ni du ran te  la visita ni d u ra n te  los cinco  d ía s posterio res  
a su  cierre  co n ta r con autorización  en m a te ria  de  im p a cto  a m b ien ta l em itida  p o r la Secre ta ría  
de M edio  A m b ien te  y  R ecu rso s N atura les que le au to rice  llevar a ca b o  un cam b io  de uso de  
sue lo  p a ra  la co n stru cc ión  de  las ob ra s co n s is ten te s  en las estructuras 5, 6, 9 y  los baños, cu ya s  
ca ra cte rís tica s se  e specifican  en el punto de acuerdo  SECUN D O del p resente Acuerdo.

2. Probab le  in cum p lim ien to  al artículo 28 fracción IX de la Lev  General del Equilibrio Ecológico  
v la Protección al A m biente v  el 5° inciso O) del R eg la m en to  de la c ita d a  Lev  en m ateria  de  
Eva luación  del Im p a cto  A m bien ta l, toda  vez que de los h ech o s y  om ision es a se n ta d o s en e l A c ta  
de In specc ión  n úm ero  PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, de  fe ch a  s ie te  de  ju n io  de dos m il d ieciocho , se  
d esp ren d e  que  no a cred itó  ni d u ra n te  la visita de in spección  n i d u ra n te  los cinco  d ía s po ste rio res  
a su  cierre , co n ta r con  autorización  en m a te ria  de  im p a cto  a m b ien ta l em itida  p o r la Secre ta ría  
de M edio  A m b ien te  y  R ecu rso s N aturales, p a ra  llevar a ca b o  el desarro llo  inm obiliario  que  
a fecta  eco s is tem a  costero  co n sis ten te  en las ob ras: explanada, nueve estructuras en su
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m ayoría de m adera  y  baños, depósitos y  paneles solares, cuyas características se especifican  
en el punto de a cuerdo  SECUN D O  del p resente  Acuerdo.

3. Probable incumplimiento al artículo 28 fracción X  de la Ley  G eneral del Equilibrio Eco lógico  
y  la P rotección  al A m biente y  el 5° inciso R) del Reglam ento de la citada Lev en materia de  
Evaluación del Im pacto Ambiental, toda vez que de los hechos y  omisiones asentados en el Acta  
de Inspección núm ero PFPA/4.1/2C.27.5/014/18, de fecha siete de junio de dos mil dieciocho, se  
desprende que no acreditó ni durante la visita de inspección ni durante los cinco días posteriores 
a su cierre, contar con autorización en materia de im pacto am biental emitida por la Secretaría  
de Medio Am biente  y  Recursos Naturales, para llevar a cabo las obras con sisten tes en  
explanada, nueve estru ctu ras en su  m ayoría de m adera  y baños, depósitos y  paneles  
solares, cuyas características se especifican en el punto de acuerdo  SECU N D O  del p resente  
Acuerdo, en una zona de m anglar v humedal. Sic.

En ese m ism o sentido, del estudio realizado en el cuerpo de la presente Resolución A dm in istrativa , en 
el Considerando CUARTO, se desprende que el prom ovente no acreditó el cum plim iento a las 
m edidas correctivas ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento  de vein tisé is de noviem bre de dos 
mil d iecinueve, el cual fue notificado el cuatro  de d iciem bre del m ism o año; lo cual es considerado com o 
una agravante por esta autoridad adm in istrativa , y  m otiva la im posición de la presente sanción en 
té rm inos del num eral 171 fracción II inciso a) de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al 
A m b iente , el cual refiere que se sancionará con la clausura cuando el in fractor no hubiese cum plido  con 
las m edidas correctivas decretadas.

Al respecto, se debe de señalar que a la fecha que se dicta la presente Resolución A dm in istrativa , no obra 
en autos constancia de que la prom ovente, diera cum plim iento a las m edidas correctivas  
identificadas con los num erales 1 ,2 ,3  y  4, im puestas en el Acuerdo de Em plazam iento del veintiséis  
de noviem bre de dos mil diecinueve.
A sí las cosas, toda vez que el artículo 171 fracción II inciso a) de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al A m b iente , refiere que se sancionará con la clausura cuando el in fractor no hubiese 
cum plido con las m edidas correctivas decretadas.
En ese orden de ¡deas, es de resaltarse que la C lausura será Total Tem poral hasta que se acred ite  ante 
esta autoridad que se ha dado cum p lim iento  a la m edida correctiva identificada con el num eral 3 del 
s igu iente considerando, de conform idad con el artículo 174 párrafo segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , en concordancia del num eral 57 del Reg lam ento  de la 
citada Ley en m ateria de Evaluación de Im pacto A m biental.
En virtud de que se ha ordenado com o sanción la Clausura Temporal Total se ordena im poner los sellos 
correspondientes, a que se refiere el presente Considerando, de conform idad con lo previsto en el 
artículo 174 párrafo prim ero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , el 
cual estab lece que se debe levantar acta detallada de la diligencia, observando las disposiciones 
aplicab les a la realización de inspecciones.
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A fin de e jecutar y  cum p lim entar la sanción im puesta, se com isiona a los inspectores adscritos a esta 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente ; quienes podrán actuar en form a conjunta o separada, 
ind istin tam ente, para que se constituyan en el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado” 
localizado en la coordenada de referencia X=452827y Y=2230113, en proyección UTM Datum  W G S84zona 
16Q, en la carretera Tu lum -Boca Paila, M unicipio de Tu lum , Estado de Q uintana Roo, para llevar a cabo 
la colocación de los sellos de clausura; por lo que, se instruye al personal com isionado instrum entar el 
acta circunstanciada correspondiente en la que se porm enorice adecuadam ente el cum plim iento  de lo 
anterior.

No es óbice a lo anterior, señalar que para el caso de que los sellos que se im pongan sufran algún daño 
derivado del paso del tiem po y  las condiciones clim atológicas, se requiere hacer del conocim iento de 
esta autoridad d icha circunstancia , a efecto de reponer los m ism os con la colocación de nuevos sellos 
de clausura.

Se previene al responsable del proyecto que aún y  cuando en las instalaciones del proyecto 
inspeccionado no se advirtiera la existencia física de algún sello de clausura, se deberá estar a lo 
ordenado por esta Dirección General de Im pacto Am bienta l y  Zona Federal M arítimo Terrestre , en 
cuanto a la im posición de la sanción señalada en el presente Considerando, consistente en la CLAUSURA  
TOTAL TEM PORAL de las obras y actividades del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado” 
localizado en la coordenada de referencia X=452827y Y=2230113, en proyección UTM Datum  W G S84zona 
16Q, en la carretera Tu lum -Boca Paila, M unicipio de Tu lum , Estado de Quintana Roo, apercibido de que 
no acatar la m ism a se procederá por parte de esta autoridad en térm inos de lo dispuesto por los artículos 
187 y  420 Quater, fracción V del Código Penal Federal.
La violación a los sellos que con m otivo de la sanción im puesta sean colocados, así com o la violación u 
om isión en el acatam iento  de la sanción im puesta, constituyen un delito de conform idad con los 
artículos 187 y  420 Quater, fracción V  del Código Penal Federal, m ism os que se castigan incluso, con 
pena corporal.

DÉCIMO PRIMERO.- Con fundam ento  en el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al Am biente , así com o 57 y  58 párrafo prim ero del Reglam ento de la citada Ley en m ateria 
de Evaluación del Im pacto Am bienta l, en vista de los incum p lim ien tos a la norm atividad am biental 
acreditados en el Considerando TERCERO, así com o la afectación ocasionada derivada de los m ism os, 
se requiere al prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, que dé cum plim iento  
a las s igu ientes m edidas correctivas:

1.- Abstenerse de realizar cualquier actividad u obras distintas a las detectadas durante la 
visita de inspección realizada el siete de ju n io  de dos mil dieciocho, cuyas características y 
d im ensiones se encuentran  c ircunstanciadas en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 y que conform an el proyecto en com ento, así com o de llevar a cabo 
la operación del m ism o, en ,tanto no presente la correspondiente Autorización en ,m ateria de 
Im pacto Am bienta l que para tal efecto em ite  la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos 
Naturales. Plazo de cum plim iento: INMEDIATO.
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2 - Llevar a cabo la reparación de los daños ocasionados al am biente a través de restitu ir a 
su estado base, la superfic ie afectada por los trabajos de preparación del sitio y  de 
construcción de obras del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, sin contar 
con la Autorización de Im pacto Am bienta l que em ite la Secretaría de Medio A m b ien te  y  
Recursos Naturales, los cuales se encuentran  c ircunstanciados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/014/18 de siete de jun io  de dos mil d ieciocho.
A  efecto de dar cabal cum p lim iento  a la presente m edida correctiva, se deberá presentar a 
esta D irección General de Im pacto Am bienta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre , en un 
plazo no m ayor a diez días hábiles contados a partir del día sigu ien te  al en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, de conform idad con el artículo 32 de la Ley 
Federal de Proced im iento  A dm in istrativo , de aplicación supletoria al presente 
procedim iento , para su valoración y, en su caso, aprobación para su posterior 
instrum entación , un Program a de Restauración Ecológica que describa las acciones 
tend ien tes a la restauración de la superfic ie afectada. Dicho program a deberá contem p lar 
com o m ín im o lo siguiente :

• Plano georreferenciado en proyección UTM (Datum  W G S84, zona 16Q), de la 
ubicación de la superfic ie  que conform a la poligonal del predio donde se ubica el 
proyecto denom inado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, superfic ie que 
fue afectada por los trabajos de preparación del sitio y  de construcción  y  de 
operación de obras, y  en la cual se llevará a cabo la restauración ordenada. D icho 
plano deberá contener el cuadro de coordenadas en proyección UTM de los 
vértices que conform an dicha poligonal, indicando adem ás la superfic ie total de 
ésta.

• Descripción de las acciones a realizar para e jecutar la dem olición de las obras 
construidas.

• Descripción de las acciones a realizar para llevar a cabo el adecuado transporte o 
traslado de los escom bros hacia un sitio autorizado por la autoridad com petente  
para su disposición final.

• Señalar las m ed idas a in strum entar para evitar la dispersión de polvos y  partículas, 
al m om ento de efectuar las actividades de dem olición de las obras no autorizadas.

• Descripción de la técn ica  o m etodología a in strum entar para la reforestación de la 
superfic ie  afectada por los trabajos de preparación del sitio, y  construcción y  
operación del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, para 
reintegrarla a sus condiciones originales, es decir a su estado base, y  la cual deberá 
estab lecerse com o área de conservación.

• Señalar las especies y  número* de e jem plares por especie caracte rísticas del 
ecosistem a de selva m ediada subperennifo lia y  de hum edal costero de m anglar, a 
utilizar en las activ idades de reforestación; se deberá considerar un núm ero m ayor
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de ejem plares a fin de reponer aquellos individuos que no logren adaptarse. 
Asim ism o, se deberá indicar cuáles de las especies a utilizar se encuentran  
enlistadas en la norm a oficial m exicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

• Acred itar la legal procedencia de los e jem plares de flora a utilizar en las actividades 
de reforestación (adquisición en viveros autorizados).

• Describ ir las acciones de m onitoreo, conservación y  m anten im iento  de los 
e jem plares p lantados para garantizar una sobrevivencia m ayor o igual al 80%.

• Calendarización de las actividades a desarrollar dentro del Program a de 
Restauración Ecológica.

• Memoria fotográfica de las obras que serán dem olidas y  sitio a restaurar.

Para el caso de que el responsable del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”,
pretenda continuar con el proyecto citado, deberá darse cum p lim iento  a lo siguiente:
3.- De considerarse que el proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado” de haber sido 

som etido al procedim iento de evaluación de im pacto am biental ante la Secretaría de Medio 
Am biente y  Recursos Naturales, dicha autoridad norm ativa hubiese determ inado que su 
ejecución era ju ríd ica  y  am b ienta lm ente procedente en té rm inos de lo dispuesto por las 
leyes am bienta les y  los instrum entos de política am biental y, que por consiguiente, la 
p rom ovente del citado proyecto pretenda gestionar ante dicha autoridad norm ativa la 
obtención de la autorización de im pacto am biental para la realización del m ism o, y  en la 
cual esa autoridad haya determ inado las m edidas de reparación y  com pensación am biental 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Am bienta l, se ordena al prom ovente presentar a esta D irección General de Im pacto 
Am biental y Zona Federal M arítimo Terrestre , en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir del día hábil sigu iente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
p resente Resolución A dm in istrativa , de conform idad con el artículo 32 de la Ley Federal de 
Procedim iento Adm inistrativo , de aplicación supletoria a la m ateria, el original para su 
cotejo o, en su defecto, copia certificada de la autorización o exención en m ateria de 
Im pacto A m bienta l, que para tal efecto haya em itido la Secretaría de Medio A m b iente  y 
Recursos Naturales para continuar la operación del proyecto.

No se om ite señalar que en atención a lo previsto por el artículo 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidad A m bienta l, el cual estab lece que las autorizaciones adm inistrativas que 
la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales expida con posterioridad al daño 
am biental provocado, al acred itarse p lenam ente que tanto las obras y  las actividades 
ilícitas, com o las que se realizarán en el futuro, resultan en su conjunto sustentab les, y  
ju ríd ica  y  am b ienta lm ente procedentes no tendrán validez, sino hasta el m om ento en el 
que el responsable haya realizado la com pensación ambiental, qué deberá ser ordenada 
por la Secretaría m ediante cond icionantes en la autorización de im pacto am biental.
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4. Presentar en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquél en que surta efectos ia notificación de la presente Resolución A dm in istrativa , de 
conform idad con el artículo 32 de la Ley Federal de Proced im iento  A dm in istrativo  de 
aplicación supletoria a la m ateria , un Program a de Reforestación con vegetación 
característica  de hum edal costero de m anglar, en una superfic ie  de 3 ,000  m etros 
cuadrados, en com pensación por la ejecución de las activ idades de preparación del sitio y 
de construcción inspeccionados y  que conform an parte del proyecto denom inado 
“Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, actividades que se m enciona en la presente 
Resolución A dm in istrativa  y  que se realizaron sin contar con la respectiva Autorización en 
m ateria de Im pacto A m biental.

El Program a de Reforestación deberá estar deb idam ente justificado  y  se instrum entará  
dentro del Área Natural Protegida Área de Protección de Flora y  Fauna denom inada 
“Parque Nacional T u lu m ” de com petencia  federal declarada en el Estado de Q uintana Roo. 
El citado Program a de Reforestación deberá realizarse en apego a los té rm inos de 
referencia que para tal efecto haya em itido la D irección del Área de Protección de Flora y  
Fauna perteneciente a la Com isión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, adem ás de 
contar con el visto bueno o autorización de dicha D irección. El program a deberá de 
contener com o m ín im o los sigu ientes puntos:

a. Justificac ión  técn ica  sobre la necesidad de ¡m plem entar el program a de reforestación 
en el sitio seleccionado y  beneficios am bienta les esperados; para ello se podrá solicitar a 
la D irección del Parque Nacional Tu lum  el auxilio para identificar y  determ inar el sitio 
propio para la im p lem entadó n  del program a de reforestación.

b. P lano georreferenciado (proyección UTM, zona 16N, Datum  W GS84) de ubicación del 
polígono donde se instrum entará  el program a.

c. E sp e c ie sy  núm ero de ejem plares por especie características del ecosistem a de hum edal 
costero de m ang lar a utilizar en las actividades de reforestación; se deberá considerar un 
núm ero m ayor de ejem plares con el fin de reponer aquellos individuos que no logren 
adaptarse. Asim ism o, se deberá indicar cuáles de las especies a utilizar se encuentran  
en listadas en la norm a oficial m exicana NOM-059-SEMARNAT-2010

d. A cred itar la legal procedencia de ejem plares de flora a utilizar en las activ idades de 
reforestación (adquisición viveros autorizados).

e. Estab lecim iento  de un área o vivero para el acond icionam iento  de los e jem plares 
obtenidos de viveros, con el fin garantizar su aclim atación  y  sobrevivencia previo a su 
trasp lante en el sitio o sitios a reforestar; para ello se deberá presentar la ubicación 
georreferenciada de la zona donde se instalará el área o vivero, indicando sus 
características, d im ensiones y  actividades para el m anten im iento  de los e jem plares a 
resguardar en d icha área

f. Descripción de la técn ica  o m etodología a in strum entar para las activ idades de 
reforestación.
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Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado".
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

g. Describ ir las acciones de conservación y  m anten im iento  de los e jem plares plantados 
para garantizar una sobrevivencia m ayor o igual al 80%.

h. Descripción de las acciones para el seguim iento  o m onitoreo del program a de 
reforestación.

i. Program a calendarizado para la ejecución de las acciones del Program a de 
Reforestación.

j. Memoria fotográfica del sitio o sitios seleccionados en donde se pretenda im plem entar 
el Program a de Reforestación.

5. Presentar en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partirde l día hábil s igu iente 
a aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, de conform idad con 
el artículo 32 de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo , de aplicación supletoria a 
la m ateria, la sigu iente docum entación :

a) Docum entación m ediante la cual se acred ite que los residuos sólidos generados en la 
operación del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, son recolectados y 
d ispuestos fina lm ente en el sitio autorizado por la autoridad local.

b) Contrato celebrado con la(s) em presa(s) encargadas del m anten im iento  de los baños.

Se apercibe a la moral Alum bra Tulum, S.A. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen Canche o Propietario o 
Prom ovente o Responsable de las obras y  actividades del proyecto "Alumbra Mercado Orgánico  
Integrado”, que, en caso de no cum plir con las m edidas correctivas im puestas, señaladas en los 
párrafos que preceden, se estará a lo dispuesto en el cap ítu lo  IV del Código Penal Federal, en relación 
con los delitos contra la gestión am biental, en su artículo 420 Q uáter fracción V, que a la letra dice:

Ello con independencia de la facultad de esta Autoridad de im poner, adem ás de la sanción o sanciones 
que procedan conform e al artículo 171 de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al 
A m biente , una m ulta adicional, por cada día que transcurra sin que la moral Alum bra Tulum, S.A. de 
C.V. y/o C. Herm enegildo Cen Canche o propietario o prom ovente o responsable de las obras y 
actividades del proyecto denom inado “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, dé cum plim iento , 
atentos al párrafo tercero del artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al 
Am biente .

Por lo expuesto y  fundado se

"Artículo 420 Quáter. Se  im p o n d rá  pena d e  uno  a cu a tro  año s de prisión  y  d e  tre sc ie n to s  a tre s  
m il d ía s  m u lta , a q u ien :

V . No rea lice  o c u m p la  las m e d id a s  té c n ic a s  co rre ct iva s  o de se g u rid ad  n ece sa ria s  para e v ita r un 
daño  o riesgo  a m b ie n ta l q u e  la au to rid ad  ad m in is tra tiva  o ju d ic ia l le o rd en e  o im p o n g a .”
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Subprocuraduría de Recursos Naturales

'2021. Año de la Independencia'
Inspeccionado: Alumbra Tulum, S.A. de CV . y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

PRIM ERO. En virtud de haber incum plido las disposiciones ju ríd icas señaladas en el CONSIDERANDO  
TERCERO  de la presente Resolución Adm in istrativa , se sanciona al prom ovente del proyecto “Alum bra  
Mercado Orgánico Integrado”, con una m ulta de $224,050.00 (Doscientos veinticuatro mil cincuenta  
pesos 00/100 M.N.), equ ivalente a 2,500 unidades de m edida y  actualización v igente a la fecha de 
im posición de la presente sanción, cuyo valor al m om ento de im poner la sanción asciende a $89.62 
pesos (ochenta y  nueve pesos 62/100 M.N.), de conform idad con lo estab lecido en el Diario Oficial de 
la Federación , del ocho de enero de dos mil veintiuno.

SECUNDO. Se im pone al proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, com o sanción la 
CLAUSURA TOTAL TEM PORAL de las obras y  actividades que lo conform an, al no haberse acred itado el 
cum p lim iento  de las m edidas correctivas ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento  de vein tisé is de 
noviem bre de dos mil d iecinueve, atendiendo a lo establecido en la parte conducente  de los 
CONSIDERANDOS QUINTO y  DÉCIMO de esta Resolución Adm in istrativa .

TERCERO . Se ordena al prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico Integrado”, dar
cum p lim iento  a las m edidas correctivas im puestas en el CONSIDERANDO DÉCIMO PRIM ERO de la 
presente Resolución Adm in istrativa , apercibida que, de no dar cum p lim iento  en tiem po y  form a a las 
m ism as, se estará a lo referido en la ú ltim a parte de dicho CO N SIDERAN DO .
CUARTO. Con fundam ento  en el artículo 3o fracción XV de la Ley Federal de Proced im iento  
A dm in istrativo , se le hace del conocim iento del prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado”, que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m b iente  tiene a su a lcance para im pugnar la presente Resolución 
A dm in istrativa , el Recurso de Revisión; o en su caso, la vía ju risd iccional correspondiente.
QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución Adm in istrativa , tú rnese  copia certificada 
de la m ism a a la autoridad fiscal com petente, a efecto de que haga efectiva la sanción económ ica 
im puesta ; y  una vez que sea liquidado el crédito fiscal correspondiente, se haga del conocim iento  de 
esta autoridad adm in istrativa .

SEXTO. En atención a lo ordenado por el artículo 3o fracción XIV de la Ley Federal de Proced im iento  
A dm in istrativo , se le hace saber al interesado que el expediente abierto con m otivo del presente 
p roced im iento adm in istrativo  se encuentra para su consulta, en las oficinas de la D irección General de 
Im pacto Am bienta l y  Zona Federal M arítimo Terrestre de esta Procuraduría Federal de protección al 
Am biente , sita en Carretera P icacho A jusco núm ero 200, sexto piso, ala Norte, Colonia Ja rd in es  en la 
M ontaña, D em arcación  Territorial T lalpan, C iudad de México, C .P. 14210.

SÉPTIM O. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y  en cum plim iento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y  Protección de Datos Personales aprobó los Lineam ientos Generales 
de Protección de Datos Personales para el Sector Público, publica'do en el Diario Oficial de la Federación el día 
26 de enero del año 2018; de conformidad con los artículos 1,2,3 fracción XVIII, 23 ,24 ,25 ,26, 27 31,32, Segundo 
y  Cuarto Transitorios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;

R E S U E L V E :
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se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 
protegidos, incorporados y  tratados de conformidad a lo establecido en los avisos de privacidad integral y 
simplificado publicados en la página de
internet http://www.profepa.aob.mx/in nova porta l/v/9146/l/mx/avisos de privacidad.html: así como en el 
Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundam ento en 
los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el usoy destino de sus datos personales, con el propósito de asegurarsu adecuado tratam iento 
e impedir su transmisión ilícita y  lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el 
Listado de sistem as de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales,y podrán sertransm itidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo 
apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transm isiones previstas en la 
Ley. La Dirección General de Impacto Ambiental y  Zona Federal Marítimo Terrestre de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambienta, es responsable del Sistema de datos personales, y  la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco número 200, sexto piso, ala Norte, colonia Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Código Postal 14210, en la Ciudad de México.

OCTAVO. Notifíquese personalm ente al prom ovente del proyecto “Alum bra Mercado Orgánico  
Integrado”, a través de su Representante Legal o Apoderado Legal, o autorizado para oír y  recibir 
notificaciones, que lo acred ite en té rm inos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo , en el dom icilio donde se llevó a cabo la visita de inspección que obra en autos, que es el 
localizado en la coordenada de referencia X=452827 y Y=2230113, en proyección UTM Datum W GS84  
zona 16Q, en la carretera Tulum -Boca Paila, Municipio de Tulum , Estado de Quintana Roo, de 
conform idad con los artículos 167 BIS fracción I y  167 BIS-1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al Am biente .
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Inspeccionado: Alumbra Tulum, SA. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen 
Canche o Propietario o Promovente o Responsable del proyecto 
“Alumbra Mercado Orgánico Integrado”.
Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
Asunto: Resolución Administrativa número PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21.

A sí lo resolvió y firma, la Bióloga Margarita Yolanda Balcázar Mendoza, Directora General de 
Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos Naturales 
de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente.

........................................C Ú M P L A S  E
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PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18

CITATORIO

ALUMBRA TULUM, S.A. DE C.V. Y/O C. HERMENEGILDO CEN CANCHE CON DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN LA COORDENADA DE REFERENCIA X=452827 Y  Y=2230T13, EN PROYECCIÓN UTM 
DATUM W GS84 ZONA16Q, EN LA CARRETERATULUM-BOCA PAILA, MUNICIPIO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E .

En el Municipio d 
dei día _ 
el (la) C

) de Tulum , Estado de Quintana Roo.siendo las O / hnrag con ( ' ícXZ-

/£\
________ del  mes  de ________
) ¿y-?

___________m inutos
: ___________________del año dos mil veintiuno,
servidor(a) púbiico(a) en funciones de 

notificador(a), adscrito (a) a la Dirección General de Impacto Ambiental y  Zona Federal Marítimo Terrestre de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, acreditando dicho carácter 
con oficio de comisión número PFPA/4.1/8C.173/0145/2021-OC de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, e 
identificándome con la credencial de inspector con folio PFPA/ expedida por la C  Blanca Alicia Mendoza
Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 32 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; los artículos 1,2 fracción XXXI, inciso a), 3 ,41 ,42 ,46  fracción 1,47 párrafos segundo y  tercero, 
45 fracción XXXII, en relación con los artículos 62 fracción XIX y 68 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de

______________ de - ñ - i  r ^Medio Ambiente y  Recursos Naturales, con vigencia del
Cc l s *^  ,  í £  *.-< / s - >  '’c^ al treinta y  uno de diciembre de dos

de
mil veintiuno; cuyos rasgos fisonómicos y  firma 

corresponden a los de su presentante; misma que se encuentra vigente al momento de la presente diligencia, me constituí 
en la coordenada de referencia X=452827 y Y=2230Tl3, en proyección UTM Datum WGS84 zona 16Q, en la carretera 
Tulum-Boca Paila, Municipio ,de Tulum, Estado de Quintana Roo, cerciorándome por medio de

elque es
domicilio en el que se llevó a cabo la visita de inspección dentro del expediente administrativo número 
PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18,y, en v irtudde que dicho domicilio se  encuentra cerrado, toqué insistentemente

' C f - s , ^ f  /   ̂ a g _______________________________ __________________del domicilio
en el que me constituí, por un lapso d e . , sin que nadie acudiera a mi llamado, por
lo tanto, con fundam ento en el artículo 167 BIS-1 párrafo segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al 
Am biente, se proceda a . dejar . el . presente citatorio 

c> <y—> (7 / _______ / —<-* ^  / y ^  T  « g 'v ______________________ , lugar visible
del citado domicilio, a fin de que el titu lar o Representante Legal o Apoderado Legal o Autorizado para ,o ír y  recibir 
notificaciones en térm inos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, de la 
moral Alumbra Tulum, S.A. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen Canche, espere(n) al(la) servidor (a) público (a) en funciones
de notlficador (a) a las //<?<. ________________ horas con _______  minutos, del día 3»______ ¿___del
mes de ¿J 'C ~ ) j^ t z del año dos mil veintiuno. Asimismo, con fundam ento en el artículo 167 BIS-1, párrafo terceto, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Ambiente, se le apercibe que en caso de no atender el presente 
citatorio, la notificación que habrá de practicarse, se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, y  si 
ésta se niega a recibir la notificación o de encontrarse cerrado el mismo, se realizará por Instructivo que se fijará en lugar 
visible del domicilio.

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FUNCIONES DE 
NOTIFICADOR (A) :

C e ^ S , 1  í

CSksr ' - 6SNSRAL ¿k IMPACTO A¡V® P .T O I
m*wrm
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Dirección General de Impacto Ambiental y 
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"2021. Año de la Independencia".

PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

ALUMBRA TULUM, S.A. DE C.V. Y/O C. HERMENEGILDO CEN CANCHE CON DOMICILIO PARA OÍR Y  RECIBIR 
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN LA COORDENADA DE REFERENCIA X=452827 Y  Y=2230TI3, EN PROYECCIÓN UTM 
DATUM W GS84 ZONA16Q, EN LA CARRETERA TULUM-BOCA PAILA, MUNICIPIO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E .

. horas con <2- ^ ---- . m inutosEn el Municipio de Tulum , Estado de Quintana Roo, siendo la s ,___________________
del d ía -------—^  3 --------------------------- del mes d e ____cisc,/ e^-p J? — g ______________________ del año dos mil veintiuno,
el(la) C. O -/— r~/fro__ ( , / ( servidor(a) público(a) en funciones de
notificador(a), adscrito (a) a la Dirección General de Impacto Ambiental y  Zona Federal Marítimo Terrestre de la 
Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, acreditando dicho carácter 
con oficio de comisión número PFPA/4.1/8C.173/0145/2021-OC de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, e 
identificándome con la credencial de inspector con folio PFPA/ ~ expedida por la C  Blanca Alicia Mendoza
Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, con fundam ento en el artículo 32 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; los artículos 1,2 fracción XXXI, inciso a), 3 ,41 ,42 ,4 6  fracción 1,47 párrafos segundo y  tercero, 
45 fracción XXXII, en relación con los artículos 62 fracción XIX y  68 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Medio Am biente y  Recursos Naturales, con vigencia del r j ''.?<^>____________  de ,i  —«=- de

t ̂ , /O /n . al treinta y  uno de diciembre de dos mil veintiuno; cuyos rasgos fisonómicos y  firma
corresponden a los de su presentante; m isma que se encuentra vigente al momento de la presente diligencia, me constituí 
en la coordenada de referencia X=452827 y  Y=2230TI3, en proyección UTM Datum W GS84 zona 16Q, en la carretera 
Tulum-Boca Paila, Municipio /de Tulum, Estado de Quintana Roo, cerciorándome por medio de

------  que es el
domicilio en el que se llevó a cabo la visita de inspección dentro del expediente administrativo PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18; y 
requerí la presencia del Representante Legal o Apoderado Legal o Autorizado para o íry  recibir notificaciones en térm inos del 
artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, de la persona moral Alurjibra Tulum, 
S.A. de C.V. y/o C. Hermenegildo Cen Canche, ya que el d ía _______ C r __________ del mes de -ly-gp -r -/ '
del año dos mil veintiuno, dejé citatorio con el(la) C. íO< ’ d  ̂ / <r

fin de que la(s) citada(s) persona(s), esperara(n) al(la) servidor(a) público(a) en funciones de notificador(a) a las 
-te- horas con _________________  minutos del día j s — _____________ del mes de

¿ - - c A U =/;no
' o

dos mil
/ -

veintiuno, en virtud de que

^ , procedo a
realizar la presente diligencia por medio de INSTRUCTIVO, con fundam ento en los artículos 167 BIS fracción IV y  167 BIS-1, 
tercer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Ambiente, por lo cual se notifica form alm ente para 
todos los afectos legales a que haya lugar la Resolución Administrativa PFPA/4.1/2C.27.5/00014-18/008-21 de
I s c / s ?  de _______ de dos mil veintiuno, misma que fue emitida por la Biol. Margarita
Yolanda Balcázar Mendoza en su carácter de Directora General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre 
de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, dejándose un 
ejem plar con firma autógrafa del mismo, el cual consta de páginas útiles, así como copia al carbón de la
presente „ cédula, , -fijados ¡ * en

cCeẐ  -Z? ¿3c , deJÍ /  lugar visible
del domicilio antes señalado, con lo cual se da por concluida la presente diligencia siendo las n,
con _____________________ minutos del día de su inicio. „ "j-SZ&’g,.

. horas

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FUNCIONES
DE NOTIFICADOR (A) -

fÁ-Adi ;

Carretera Picacho Ajusco 200, Co!. Jardines en la Montaña. C.P. 1-4210, Tlalpan, Ciudad de México 
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